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IV. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

,ALZlRA 

EdiclO 

Don José Miguel 80rt Ruiz, Juez de Primera Instan.. 
cia del número 6 de Alzira y su partido, 

Por medio del presente edicto hago saber: Ql.le en 
este Juzgado, y bajo el número 151/1991. se tramitan 
aUlo!> de procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Caixa 
Rural de Carcaixent, Cooperativa de Crédito Valen
ciana." contra Juan Pardo Navarro y su esposa, 
Carmen Corts Cogollos, en reclamación de 
11.716.369 pesetas, en cuyos autos}' por proveído de 
esta ¡echa se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por pnmer.l. segunda y tercera vez, l~s fincas 
contra !¡¡s que se procede, las Que se llevarán a efmo. 
en su caso. en la Sala Audiencia de este Juzgado, 1(» 
próximos dias 2 de octubre, para la primera, 30 de 
octubre para la segunda, caso de multar desiena la 
primera, y 27 de noviembre, para la tercera, de 
resultar igualmente desierta la segunda, todas ellas a 
la.s trece_ de sus horas, las que se llevarán a ,efecto con 
arreglo a las si¡uientes condiciones: 

Primera.-Que servirá. de tipo para la primera 
subasta e-I pactado en la escritura de constitución de 
la hipoteca, con rebaja del 25 por 100 para la segunda 
y sin suj~íón a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no -se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

T ercera.-Que los licitadores deber.án consignar ~ 
viamente sobre la Mesa del Juzgado el 20 por 100 de 
dicho tipo, sirviendo a este efecto unic:amente el 
mismo para la segunda y tercera. 

Cuarta -Que IQs autos y ta certificación del Registro 
a que se reflere la regla cuarta del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secrelaria; 
que se entenderá que todo licilador acepta .como 
bastante la títulación aportada y que las cargas o 
gldy¡j,menes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crtdito del actor quedarán subsistentes, 
~nlendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los mismos; sin 
delitinarsc a su eJttinción el precio del remate. 

Quinta.-Que el remate podrá Sér obtenido I calidacl 
de ceder a terceros. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito en 
pliczo Cernido, desde el anuncio de la subasta hasta su 
cekbra<,jón, depositando en la Mesa del JUZ88do," 
junto a aquél, el importe de la consigll3ción o 
aCQmpañéir el l"C'Sguardo de haberlo verificado en el 
est:'lbJecireiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subaSta 

1.0 T:e'Ta!> en término dt> Orihuela. partida rural I 
de COlrent;.::l:~. Hamada tambi~n de San Onofre, p¡l.r\e I 
de la hJ:iend2 titulada La. Rambla, tiene una cabida 
{ir 1 S ta!-.üii.Js 2 oc .. a"'a~. equiv .. lentes a 2 hecti.reas 1 (.. 
:irt';;~ ~6 c~,i~¡áre2s. Linda: Norte, reS\0 dc finca de I 
que s;:" l-.(.'[,.'-~gc': sur. el exp:esado reslO, C,lInmo ~cdla· ! 
r,erc, eL rr':~J(l: e~~e. ljerra~ dt Manuel Mo~·a.)- oe~l" ; 
o,chc· re~~t,. Cln,¡no rned\:)nero en medlc. 1 

Rcsr"'f"l(:: dl' ¡O.0JO.OW d.:: p\!set.1s. i 
In\i:nl'c;')n: 1 omo 1.f)9~), libro 843 de Orlhue!~, ¡ 

fn¡,() f.'" fi!"1C<1 i0.813, 2.i!.k 1 
2.'- '·H·_~ han~adas 2 cuartones 19 bru7..3S, equiva- , 

knte;, ;f F an:.t~ 80 cent¡iirea!. se-gun Sil mulo. v 4 ! 
h.:!m-gad.J';:, ; .cuartun 10 b..-azas, equIvalentes .. ' 35 ¡ 

áreas. 76 centiáreas., según reciente medición, de tierr .. 
huen.o plantado de naranjos. con derechos para su 
riego, de 11 minutos y medio de hora por cada 
hanegada, de agua de la acequi& de la partida, situadas 
en ttnnino de tl(Rafelguara~, partida de Pla, campo 
denominado del albariL'OQuero o escala primera; Iin· 
dante: .Norte. tierras de Vicente Castillo; sur, de 
Manuel Talens, 8Ceqaia y senda en medio; este. 
(:ampo denominado del Corral, que se describe a 
continuación. y oeste, finca de David y Francisca 
Soriano Vidal. 

Responde de 700.000 pesetas de capital. 
inscripción: Tomo 240. übro 22 de Rafelgunraf, 

folio 82 vuelto, finca 1562, duplicado, inscripción 7. 

3.0 Dos. hanegadas, equivalentes'a -16 áreas 72 
centiáreas según su titulo, y 2 han('8adas I cuanón 33 
bta2as, equivalentes a 19 áreas 94 centiáreas. segUn 
reciente medición, de tierra de la misma clase, con 
iguaJes derechos para su riego, y en los mismos 
terminos y partida que la anterior, campo denomi· 
nado De la Balsa, lindante: Norte. con campo de José 
rnlJás Cucnln; sur, casa y corral de Francisca euca.!a 
Colomer,.Francisca Pallás Cuc:ala y campo denominado 
del Conal, de Francisca Cucala COlomer, senda en 
medio; este. otra fInca det sei\or Pardo Navarro. y oeste, 
la finca descrita anlel'ionnenre bcUo el número 2. . 

Responde de 400.000 pesetas de capital. 
Inscripción: Tomo 148. libro J3 de Rafelguaraf, 

(olio 76 vuelto, fInca 1.564, duplicado, inscripción 
séptima. . 

4.° UDa hanegada, l'cuarto 33 brazas, equivalen-
1,es a 11 .áreas 83 centiáreas JCgÚn su lítPlo. '1 I 
banepda 2 cuartones 41 brazas, equivalentes a 14 
4reas 20 centiáreas qÚD reciente medición, en que' 
existe una casa de campo y un pozo de igual cultivo. 
ténnino y partida .que las anteriores. Lindante: Norte. 
de José Talens Colomer; &ur. de Maria Rita T~ens 
Tarragó; este, de los herederos de María Ant(ntia 
Selma, y oeste, de FraDctsco Pascual Garri¡ues Ama· 
~or. . . '. 

RC!pOnde de 3.900.000 pesetas de· capitaL 
Inscripción: Tomo 517, libro 36 de Rafelguaraf, 

folio 33, finca 3.697, inscripción 7.' 

Dado en A1zira a 28 de junio de 1991.-El Juez, JOSI! 
~iiue~ ,~ort ~uiz.-~ ~tario.-j.812-C. 

ANDUIAR 

Edicto 

DOn "iuan Calza~ Juti~ Juez d'e Primera Ins~ncia e 
IilSlrucción de la ciudad de. Andlijar y su panido1 

. Hago saber: Que e:l este Juzgado se tramitan autos 
de menor cuantia, al numero 4001 J 988, a instancia de 
«Monturque, Sociedad Anónima». contra don 
Manuel Guerrero BlanQue. en los cuales he aCÓtdado 
sacar a la venta, en pubiic..a 5ubasta por primera vez, 
por el tipo de tasación. en su caso, se'gunda vez., con 
rebaja del 2S por 100. y por tel'Cf'ra vez, ésta sin 
s!ljeción n tipo, pam el SUpUelito de que no hubiere 
pcstOre5 en la segunda y ténnmo de veintt" dias, los 
bienes que despues se w.eíian bajo las siguientes 

CondiCIOnes )' advenencias 

Primera.-Para el acto del remate de. ia pnmera 
Subll.~ta s(' ha señalaC!'J en ia Sala Audlen=ia de este 
JU2:gado.eJ día 27 df" scp!iembre de 1991, a las once 
horas. SI fuen- dedan;.da dniena, pira la segunda toe 
!o€i¡ala el día 28 de octu!:lre de 1991, a la!> ence horas. 
y para la tercera, en su case, el día 2& (k nov¡embrC' 
OC' 1991, a las once ho ... ",s. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
Jos licitadores deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto una cantiad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del tipo de tasación; y para la segunda y tercera, en su 
C8m, el mismo 20 por 100 rebajado el 25 por J 00 del 
upo de tasación, sin cuyo requisito no se-rán admiti
dos. 

. Tercera-Podrén hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. depositando en el Juzgado o estableci
mieniO, junto a aquél, el importe de la consignación. 
quedandO los pliegos en Secretaria para ser abiertos 
en el acto del remate. 

Cuarta.-No se admitirán posturas que no cuhran 
las dos terceras partes del avalúo en la primera 
subasta, asi como para la segunda subasta, rebajado el 
25 por 100 del avahlo. La tercera subasta, sin sujeción 
a tipo alguno. El remate se puede hacer a calidad de 
a=dt'rlo a un tercero. • 

Quinta.-Las cargas anteriore5 y preferentes al (Té.. 
dilo del. actor Quedarán subsistentes. entendiéndose 
qqe el rematante las acepta y queda subrogado en la 
responsabihdad de las mismas. sin destinarse a su 
ext_indón el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Rústica, olivar de secano, indivisible. en el sitio de 
Los Rubiales, término municipal de Villanueva de la 
Reina.. con 827 olivos, en una extensión superficial de 
5 hectáreas 75 .áreas 45 centiáreas, inscrita al folio 
134, libro 121 de Villanueva de la Reina, finca 
número 6.007. inscripción cuarta. 

Valoración: 30.000.000 de pesetas. 

Dado en Andújar 8 14 de junio de 199I.-EI Juez, 
Juan Calzado Juliá.-La Secretaria.-S.793-C. 

BADAJOZ· 

Edicto 

Don Fernando Martlnez Pérez, Magistrado-Júez de 
Primera Instancia número 6 de Badajoz y, su par· 
tido, 

Hago saber. Que en este Juzgado se tramitan autos 
del artículo UI de la Ley Hipotecaria, número 
544/1990, prom.ovidos por MOr!;te de Piedad Y Caja 
General, de AholTos de Badajoz, representado por el 
Proturado~ don Carlos Almeida Segura, co"tra doña 
Maria Luisa Galea Gonzalez, sobre reclamación de 
4.531.423- .pesetas de principal, intemes y costas; 'en 
los que por provitlenda 'de esta fecha he acordado-
sacar a subastas públicas por primera y, en su caso. 
segunda y tercena vez, para el supuesto de que no 
hubiere postOre5 en cada una de las anteriores, por 
ténnino de veinte dias cada una, por el precio de 
tasadón la primera: rebaja del 25 por 100 de la 
misma, la segunda, y sin sujeción a tiM, la tercera, los 
bienes embargados a la r:arte demandada que se 
reseñara, habiéndose señalado para los actos de lo~ 
remates. s~cesivamente, los días 4 y 29 de octubre 'i 
:2 de no'átmbre a las once hora!.. en la Sala ele 
Audiencia d~ este Juzgado. b~,-i(lla~ siguientes tOndi· 
dones: 

Para tomar pane en la primeld subasta deberán 1m. 
licitadores éonsignar previamen:(' cn la Mf'S8 del 
Juzgado o e~tab!ct'imienw público dl'"Sunado al cltt:tc 
una c.iolidud igual, por lo menos, _al 20 por- 100 
efectivo del \-'alor de los bienes. y para la !>Cgunda y 
tel"l:era el 20 por 100 eJl.presado. con la rebajz. de! 25-
por 100. sin cuyo requisito no serlÍn admitidos. 



BOE núm. 181 

En la primera y segunda subasta no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de los 
tipos indicados. La tercera lo es sin sujeción a tipo. 

Desde el presente anuncio y hasta la celebración de 
las subastas.. podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, deposilando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el impone de la consignación antenor· 
mente dicha o acompañando el resguardo de haberla 
efectuado en el establecimiento destinado al efecla. 

En cualquiera de las subastas el remate podrá 
hacerse a calidad de cederlo a un tercero. 

El deudor podrá liberar los bienes embargados 
antes del remate, abonando el principal y costas 
redamados. 

Finca hipotecada 

Finca 12. Vivienda letra D, en planta primera: 
consta de vestíbulo, pasillo. comedor-estar, con 
terraza, cuatro dormitorios, cuarto de baño, otro de 
aseo. cocina y terraza-lavadero. Mide 88 metros 61 
decímetros cuadrados útiles y 109 metros 61 decime
tras cuadrados construidos. Según se entra en f!lIa, 
linda: Frente, rellano de la planta, ascensor y patio én 
su planta; derecha, dicho patio y calle y aparcamiento 
que la separan de la parcela C-6; izquierda. rellano de 
la planta y vivienda C de su planta, y espalda, vial que 
sirve de Ifmite al plan. A esta vivienda se le atribuyen 
el uso exclusivo de la porción de patio en su planta. 
al que se accede desde la misma, con uná superficie 
de 21 mctros cuadrados útiles aproximadamente y 
Que, según se accede al mismo. linda: Frente. 
vivienda a la que se atribuye el uso y ascensor; 
derecha, porción de patio atribuida a la vivienda le
tra A. en planta primera; izquierda, vivienda a la que 
se atribuye el uso, y espalda. calle y aparcamiento que 
le, separan de la parcela C-6. La' atribución que 
precede lo es con las siguientes obligaciones: 

a) Permitir que el acceso al patio a fin de recoger 
las prendas u objetos que hayan caido por tender 
ropas las plantas superiores. 

b) Sufragar los gastos de mantenimiento y conser~ 
vación que repetida porción de patio necesite por el 
mal uso o por el desgaste natural. 

Cuota de participación: 4 centésimas 657 milésimas 
de otra centésima. 

Inscrita al tomo 1.550. libro 87, folio 64, finca' 
número 4.439. 

Sil valor para la primera subasta: 14.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Badajoz a 11 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Fernando Martínez Pérez.-EI Secreta
rio.-5.779-C. 

BARCELONA 

Edicto 

Dona Maria Luisa Pérez Borral, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los de 
Barcelona, 

Por el presente edicto, bago saber: Que en el 
procedimiento judicial sumario regulado por el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, que se tramita en 
este Juzgado con el número 491/1990 (Sección Pri
mera), a instancia de don Juan Amargán Emilio, 
representado por la Procuradora doña Asunción Vila 
RipoJ. contra las fincas que se dirán, especialmente 
hipotecadas por don José Antonio Baile Febas, por 
proveido de este día se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta las referidas fincas, por término de 
veinte días y por el precio de valoración pactado en 
la escritura de hipoteca base del procedimiento. de 
2.500.000 pesetas, finca lote número 1, y 8.000.000 de 
pesetas, finca lote número 2. señalándose para el 
remale, en: 

Primera subasta: El día 15 de octubre, a las diez 
horas, y en caso de ser declarada desierta, para la 

Segunda subasta: El próximo día 14 de noviembre, 
a las diez horas, y por el precio del 75 por 100 del tipo 
de la primera subasta, y en caso de ser declarada 
desierta ésta. en 
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Tercera subasta: El dia 12 de diciembre, a las diez 
horas, sin sujeción a tipo. 

Las subastas tendrán lugar en la Sa[a Audiencia de 
este Juzgado bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. haciéndose constar que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del articulo y Ley citados están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados. y que se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los licitado
res consignar previamente en la Mesa del Juzgado 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del precio del 
remate, yen el caso de tercera subasta el depósito será 
el referido para la segunda, con excepción de la parte 
aetora, que se halla exenta de constituir tal depósito, 
pudiendo hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, depositando junto al mismo el importe de la 
consignación para participar en la subasta o presentar 
resguardo de haberlo consignado eó establecimiento 
publico destinado al" efecto; los pliegos se cusiodiarán 
cerrados en la Secretaría Y -Serán abiertos en el acto de 
la licitación, y que las posturas podrán· hacerse:. a 
reserva de ceder el remate a un tercero. en cuyo caso 
deberá hacerse tal cesión mediante Comparecencia 
ante este Juzgado, previa o simultáneamente al pago 
del resto del precio del remate, con asistencia del 
cesionario, que aceptará la cesión. 

Por el presente edicto se notifica el señalamiento de 
las subastas indicarlas anteriormente a la parte deu
dora en la propia finca hipotecada, para el caso de que 
no pudiere hacerse dicha notificación en cualquiera 
de las formas dispuestas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, a tenor de lo dispuesto en el último párrafo de 
la regla séptima del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

Lote número 1. Rústica. Un feudo rústico a culti
vos de secano, ~ito en el término municipal de 
Monzón, en la partida de «Salobras», de unas 70 áreas 
de superficie. Unda: Al norte, este y oeste, con daDa 
Alicia Febas o sus derechohabientes, y al sur, con 
acequia de Salobras y camino. Inscrita en el. Registro 
de la Propiedad de Barbastro, en el tomo 596, libro 
124, folio 1, finca número 11.426. 

lote número 2. Rústica. Sita en el ténnino munici
pal de Almunia de San Juan (Huesca), en el paraje 
llamado «$aso o Pilaret», que es la parcela 30 del 
poligono 5, y que comprende las subparcelas de· la a) 
a la k.), ambas inclusive. Tiene una extensión superfi
cial de 2 hett3.reas 51 áreas 80 centiáreas, de las que 
corresponde I hectárea 72 áreas 10 centiáreas a cereal 
regadío y el resto a pastos y erial. Linda: Al norte, con 
don "-monio Liesa. don Manuel Meler y hermanos 
Giménez o sus respectivos derechohabientes; al sur, 
con doña Alicia Febas o sus sucesores; este, carretera, 
y oeste. con don Antonio Peirán Turma. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tamarite de Litera, al 
tomo 411. libro 16 de la Almunia, folio 76, finca 
número 597. 

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1991.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa Pérez Borrat.-La Setre
taria, María del Carmen Burdiel.-5.800-C. 

BILBAO 

Edicto 

Dona María Rivas Díaz de Antoñana, Magistrada
Juez de Primer Instancia de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 308/1991, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de «Caja Rural Vasca, Sociedad Coopera
tiva de Crédito Limitada,., contra don Rufino leque
rica Hormaeche, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha se 
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ha acordado sacar a pública subasta, por primera vez 
y término de veInte días, los bienes que [ucgo se 
dIrán, seiialándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 
3 de octubre, a las doce horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Prirnera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta, deberán consignar previamentc en la 
cuenta de este Juzgado en el ((Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», número 4.705, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de [os 
bienes que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a que 
se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría del 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes -si los 
hubiere- al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado·'en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para la celebración de una 
segunda· el día 5-" de noviembre, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 5 por 100 del señalado para la 
primem subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 
. Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala, para la 
celebración de una tercera el día 3 de diciembre .. a las 
doce horas, cuya subasta se celebrara sin sujeción a 
tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte con 
la misma, el 20 áel tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no 
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora señala
dos, se entenderá que se celebrará el siguiente día 
hábil,.a.. la misma hora. exceptuando los sábados, 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la finca 
() fincas subastadas. 

Bit:nes Qut: se sacan a subasta 

Planta tiaja derecha, con una superficie aproximada 
de 60 metros cuadrados; planta baja izquierda, super
ficie aproximada, 60 metros cuadrados. Las dos fincas 
descritas, en la actualidad se hallan dedicadas a 
locales comerciales y comunicadas entre sí, forman 
parte de casa de vecindad a distancia de ! 8 metros de 
la carretera de Asúa a Erleches. 

Primer lote. Típo de la primera subasta: 6.940.000 
pesetas. Tipo de la segunda subasta: 5.205.000 pe
setas. 

Segundo lOte. Tipo de la primera subasta: 6.940.000 
pesetas. Tipo de la segunda subasta: 5.205.000 pe
setas. 

Dado en Bilbao a '25 de junio de 1991.-La Magis
trada-Juez, Maria Rivas Díaz de Antonana.-EI Secre
tario.-5.699-C. 

ELCHE 

Edictos 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de Elche, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 345/1990, a instancia de Caja de Ahorros 
del Mediterráneo contra «Araceli Menargues Almar
cha, Sociedad Limitada», don Pedro Menargues Mas, 
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doña Araceli Almarcha Perez, don Juan Francisco 
Menargues Mas, doña Matilde Menargues Gómez. 
don Francisco Cremades Rodríguez,' doña Maria 
A.'lUnciÓn Cremades Sagasta, y en ejecución de sen
tencia dIctada en ellos se anuncia la venta en publica 
subast.:t. ror lotes. por ténnino de veinte días., de los 
bienes embargados a los demandados. que han sido 
tasados pericialmente en la c.antidad respecto al 
primer lote, 5.000.000 de pesetas: respecto el 
segundo lote. 3.000.000 de peselas: en -cuanto al 
tercer 1(Jle. 3.500.000 pesetas; en cuanto al cuarto 
lote. 3.000.000 de pesetas; en cuanto al quinto lote, 
500.000 pesetas; en cuanto al sexto lote. 
500.000 pesetas; respecto del séptimo 'lote. 
500.000 pesetas; en cuanto al octavo lote. en 

. 5.000.000 de pesetas; respecto del noveno lote. 
100.000 pesetas; respecto del décimo lote,-
250.000 pesetas; respecto del undécimo lote, 
100.(00 _ respecto del duodlcimo lote, 350.<XXl 
pesetas; respecto del decimotercer Jote. en 
200.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 'en. la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; sito en la plaza Reyes 
CatóliCOl. 'sin número, en la fonna siguiente: 

En primer.!. subasta, el dia 21 de octubre próximo 
)' hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja dtl25 por 100 del 
tipo, el día 14 de noviembre próximo y hora de 
las once. 

y en terrera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de diciembre próximo'y 
hora de las once. sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la sesunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en S>.."gunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa ·del JÚlpdo o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por lOO 
de los respectivos tiPos de licitación; que las 'subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si. bien, 
además.. hasta el dia señalado para el remate podrán 
bacene posturas por escrito, en sobre: cerradcr~ ,que
podrá licita~ en calidad de.ceder .. a up te~, ,cesión 
que solo podrá hacerse previa o simultaneamtnte ala 
consignación del precio; que a in~ta~ia 4k1 actor, 
podrán reservarse los dep6sitol de aquéllos postores 
que hayan cúbierto el tipo de subas'" y lo admitan. a 
efectos de que si el primer adjudicatario D<talmpliese 

. sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor.de 
~s que le sigan, por el orden de sus ~vas 
posturas;. que los titulos de propiedad. suplidos. por 
certificalfión rcgistral. estarán de manifiesto· en la 
Secretar.ía de este Juzgado, debiendo confofT!lllne con 

- ellos 105 licitadores., que no tendrán derecho a exisir 
ningunos otros; que, asimismo~ estarán de r'I:lUificsw 
los autos, y que las carps anteriores y 11,5 preferentos, 
si las hubiere, al crédito del actor, continuamn subsis
tent.es y. sin cancelar. entendiéndose que el rerr<8UlRte 
las acepta y queda subropdo en la rcsponsabilidad ~ 
las mismas. sin destinane a su ex.tinci6n. el precio del 
remate. 

Las fincas objeto de licitación son las siguientes: 

Primer lote: El elemento número 8. piso o vivienda 
tercer.!., letra B, tipo B, del edificio 4, dt!l conjunto 
residencial «UrbanoV8», del termino municipal de 
Alicante, panido de Babel y Ag~a Amarga. Inserí,o al 
libro 208 del Slllvador, folio 81. finca 12.565. 

V,¡¡lomaa -t:n 5.000.000 de pesetas.. 
Segunco ¡Ole: Vivienda de la primera plaNa al18., '" 

la espald<l. del edificio en Crevillentt", con frenle a la.. ! 
calles General Mola, 3, ,. Pósito, 4. mIde 8'; metros' 
83 decím>:tros cuadrados. 

Inscrita al libro 317 de Crevillente, folio 221, finca 
24.44:::, inSC'ripcion primera. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Tercer lote: Vivienda de la quinta planta alta. a la 

izqUIerda del edificio segun se mira a éste desde la 
calle Primero de Mayo, del edificio en CreviUente. 
·con f(('nte .a las calles.General Moia, hoy Primero de I 
~ayo }" Pasito. 
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Inscrita al libro 317 de Cre.,"¡lIente, folio 243, 
finca 24.465. 

Valorada en 3.SOO.000 pesetas. 
Cuano lole: Vivienda de la planta ático, izquierda, 

de la escalera 2, del edificio en Crevillente, avenida' de 
San Vicenle Ferrer, ,numeras 16 y 18, que mide 103 
metro! 36 decímetros cuadrados, con una terraza de 
16 metros 8~ dedmctros cuadrados. 

Inscrita al libro 209 de Crevillcnte, folio 209, fines 
20.194. 

Valorada en 3.000.000 de pesetas. 
Quinto lote: Una treceava parte indivisa del local 

sótano destirw10 a un garaje, con derecho al uso 
exdusivo de la plaza número 6, del edifteio en 
Crevillentc, calle San Sebastián, número 26 y Santi· 
sima Trinidad, número 38, con entrada por esta 
última. . 

Inscrita al libro 232 de Crevillente, folio 10 vuelto, 
finca 24.928. 

Valorada en 500.000 pesetas. 
Sexto lote: Una treceava parte indivisa con derecho 

a utilizar la plaza destinada a aparcamiento, seña1ada 
con el número 9, del local sótano destinado a garaje, 
sita en el edificio descrito en la finca anterior. Inscrito 
al libro 333 de Crcvi1lente, folio 129, finca 24.92a.9. 

Valorada en '500.000 pesetas. 
Séptimo lote: Vivienda en. planti ético, señatada 

ecn la letra B, del tipo J.l. situada en el c::en.tro de'la 
fachada que" da a la calle San Vicente Ferrer, del 
edificio en Crevi1lente, con frente a la calle Jaime 
Batmes, sm numero. 

Inscrita al libro 336 de Crevillente, folio 165, rmea 
25.583. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
Octavo lote: Vivienda de la sexta planta alta del 

edificio sito en Crevillente, calle San Sebastián, 26. y 
Santlsima Trinidad, numero 38", con mnte a la calle 
San' Sebastián. Es del tipo A, ron una superficie 
Construida de 163 metros 25 decfmetrQS cuadrados. 

inscrita al libro 323 de Crevillenle. folio 348, fin.éa 
24.956. 

Valorada en 5.000.(1()) de pesetas. . 
. Un 'vehículo marca «Sea!» modelo 127 .. matricula 

A-73S5-E, . 
Val~o en 100.000 pesetas. 
Décimo lote: Un vchiculo ttCitrotIl». matricula 

"-6465-AD •. 
Yalorado en 2SQ.OOO pesetas. 
Undécimo lote: Un. vebiculo marca «Simca». 

matricula A-4620--L. ..,. . 
Valorado en 100,000 pactas. . .. . 
Duodécimo ~te: Un vehieulo «Renault lb •. matri· 

"'d. A-9074-AD. 
Valorado en 350.000 pesew..-
Dccimotercer lote: Un velúeu10 «Renault 12», 

matricuia A·3338..v. 
Valorado en 200.000 petetas. 

~ •• Elche .8.10 dejuIWd • .I991,-ElMa¡j .. 
trado-.J~.-EI.Setretario.-~,773-C. -

.. ~ ",' . 

El Magistrado-Juez del JuZpdO. de Primera Instancia 
RÍI~ 2 de Elche,. . 

Hace "$Iber: Que en este JuzJado se tramita juicio 
ejecutivo, con el número 372/1990, a instancia del 

·«Banco de Comercio, Sociedad Anónima», contra 
«Caltili Distribución, Sociedad Anómma,. y don 
Francisco Gras Poveda y dofta Manuela 8ernabeu 
Segarn.,·y ~n ejecución dt setencia dictada en ellos se 
anuncia la venta, en Pública subasta, ~or término ele 
veinte días, de los bienes lDmuebles embargados al 
.1em'&'fldado, pUl lúu:s distiUiUS, Que han ¡¡ido tasados 
peticialmente en le!> siguientes r.antidades: Respecto 
-al iote primero. en 7.500.000 Pl$ttas; respecto al lote 
segundo, en 6.0\)(1.000 de ~etas. Cuyo remate ten~ 
dr:í hJgar en la Sala de Audiencia de eSle Juzgado, sito 
en la plaza de Reyes Católicos, en la fonna siguiente: 

En primera s-ubasta, el día 29 de octubre pfÓ"imo 
y hora de las once. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la pnmera, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo, ei día 25 de noviembre próxim(l y hora de las 
once ll"eint.&.. 
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y en tetrera subasta, si no se rematara en. ninguna 
de las anteriores, el día 9 de enero·de \992'ptÓximo 
. y hora de las once treinta, sin sujeción a tipO, pero con 
las demás condicio~ de -la sesun~ .. ~. . 

se adviene que no se admititá.po~u{a, ~~~ri~era 
r,.i eri segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
panes de los tipos de licitación; Que para tomar parte 
deberán consignar previamente los licitadores, en la 
Mesa del Juzgado o en el establecimiento designado a 
tal efecto una cantidad igualo superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá ¡icitarse'en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que solo podrá hacerse previa o simultaneamente a la 

~ consignación del precio; que. a instancia del actor, 
podrán reserVarse los depósitos de aquéllos .postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a 
c~lPS de que si el primer adjudicatario no C\Ul1p1~ 
S\lS. obligaciones. pueda aprQbar$t el remate a favor de 

.' los . .Que le. sigan, por. el orden de sus ~pectivas 
poUuras; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán " de rnanifies.to en .Ia 
5.ecretaría de·este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores: que no tendrán derecho a exiJir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
IOS,Butos, y que las car¡asanle.riores y las preferentes, 
si Jas hubiere, al cridito del actor, continuarán subsi .. 
lentes v sin cancelar, entendiéndose que el rtmatante 
las acePta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las m.ismas, sin destinarse a su ~l\.tioción el precio del 
remate. 

Las fincas objeto·de licitación ~ las siguientes:. 

Primer lote: 

Ú~ parcela de tieÍril tosai. y lomas, sita en la 
partida de Torrellano Bajo, de .es1e termino, con una 
supe!rficie de 20 art;i.s. Inscrita a,1 folio 18fi, Ubro 5.QS 
de Santá· Mari~. 'flnca. número ''3l.4~5, iiiscripciQn 

. .prim'era.: .. "" .... 'c. '.... '. .' < 

. ValQrada en ·1.500.000·J)éSe:tas. ' 
Se&~hdo lote: . . " 

Vi~nda puerta .. del piso tm."ero en esta ciudad. 
avenida de .Primo de ·Rivera, 43 y calle Miauel de 
.Unamuno, 14 .. con una ,superficie de 130 'metros 
cua<lmd.0L Inscrita al folio 129. libro 693 de Santa 
'Maria, finca número·46.012, inscripción. segunda. 

Valorada en 6.000.000 de pesetas. 
Dado"en Elche a 12 de julio'de 199t. ... fu Magi¡.. 

irado.Juez:-~ Secretario.-5.714-C. . 

. ÉSTEPA 

'. ,. EdidO 

Don Rafael Machuca Jiménez., Juez del Juzgado de 
Primera Instancia de la ciudad de Estepa·(Sevilla) )' .u partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de su cargo, y bajo 
la fe del· SecÍetario, se tramitan autol de· juicio 
ejecutivo- nlimero' 19211990, en pieza' sepat'ada de 
ejecuclón provisional de sentencia. a instancia de don 
Rafael· Martínez MotenO,· representado por ti Procu· 
radar den José Antonio Ortiz Mora, contra «Recreati· 
vos Elitepeños, Sociedad Limitada.», don José Maria 
Avilés Ramos· y doña Matilde Ramos Tejada, repre
!tentados por el Procurador don Fernando Montes 
EspinOsa, en los que por resolución de esta fecha se ha 
acordado sacar a pública subasta por primera y, en su 
caso, por St!8unda y ten:t'ta vel, todas por término de 
veinte días, con los requisitos y condiciones que W" 

e~:n"(·'l~rár., I ... ~ siguie~tc!l Nf"nes emlxl:-~do~ en e:;m~ 
actuaciones a los demandados: 

1,° Suerte de olivar al sitio y panido de La 
Cantera, 'término de Estepa, con una cabida de 3 
hectáreas 57 áreas y 66 centiáreas: dicha finca se 
encuentra inscrita a favor de doña Matilde Ramos 
Tejada, casada con don José Maria Avilés Batna, con 
carácter ,ganancud. Inscrita en el Registro ·de la 
Pror~ed;¡d df' Estepa al libro 1026, folio 1-41, fin~ 
número 16.29fS, inscripción 1." Tasada pericialmente 
en 1.900.000 pesetas.. 
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2.0 Local situado en planta sótano del edificio de 
esta ciudad. marcado con el número 25 de la calle 
Saladillo y el 13 de la calle Nueva. Tiene su acceso 
desde c:I portal de la calle Nueva, a la derecha. segun 
se mira el edificio desde dícha calle y su rampa 
correspondiente. Su superficie total construida es de 
307 metros cuadrados y ulil de 246 metros 56 
centímetros cuadrados. Se encuentra libre de cargas y 
está insctito a favor de doña Matilde Ramos Tejada. 
viuda, con carácter privativo, en el Registro de la 
Propiedad de Estepa, al libro 326, folio 171. finca 
número 16.310. inscripción 2.a Tasada pericialmente 
a 16.800 pesetas el metro cuadrado. que hace un total 
de 4.142.208 pesetas. 

3.° Piso bajo. tipo A, situado en la planta baja del 
edificio de esta ciudad. marcado con el numero 2S de 
la calle Saladillo y el 13 de la calle Nueva; tiene su 
entrada por el portal situado en la calle Saladillo, 
numero 25, con una superficie total construida de 61 
metros y 17 decímetros cuadrados y util de 56 metros 
y 96 decimetros cuadrados. Se encuentra inscrita a 
favor' de la misma titular y con igual carácter que la 
finca anterior. Se encuentra gravada' con cargas. Al ter 
vivienda de proteeción oficial queda tennin~nte
mente prohibido' 'a' doña Matilde Ramos Tejada 
ceder, vender o transmitir la finca descrita dentro del 

, plazo de cinco años. a partir del 3 de diciembre de 
1981. lnscrita en el Registro de'la Propiedad de 
Estepa al libro 326, folía 174, finca número 16.311, 
inscripción 4.- Tasada pericialmente en 3.800.000 
peseta. 

4. G Suerte de tierra en' término de Estepa, de 
cabida de 2 hectáreas 51 áreas Y 44 centiáreas. Inscrita 
a favor de la misma titular y con igual carácter que la 
3.a Se encuentra gravada con carps e inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Estepa al libro 332, folio 
19, finca número 16.685, inscripción La Valorada 
pericioilmente en 2.011.000 pesetas. 

5.° Casa situada en la calle General Sanjurjo, del 
barrio de Matarredonda, de la villa de Marinaleda, 
mareado con e1.número' 13 de gobierno, de 12 metros 
y 10 centimelrOS de fachada Por 1I de fondo. En total 
son 134 metros cuadrados.. a 29,850 pesetas el metro 
cuadrado; el valor total es de 4.000.000 de pesetas. 
según valoración pericial Dicha finca se encuentra 
inscrita a favor de don José Maria Avilés Bacna, 
casado con dada Matilde Ramos Tejada, con carácter 
ganancia!, en el Registro de la Propiedad de Estepa, 
libro 42 de Marinaleda, folio 196, finca número 2.265. 
inscripción P 

6.° Piso vivienda en la planta alta de la casa en 
avenida de Andalucia. con el numero 86. con una 
superficie total construida de 192 metros cU;ldrados; 
consta de diferentes habitaciones y servicio; '& anejo 
priv:lotivo de e<>ta finca la azotea Que cubre el edificio, 
Que tiene una superficie de 192 metros cuadrad(ls. Se 
encuentra inscrito en el Rt-gistro de la Propiedad de 
Estepa al libro 312. folio 244, finca nümero 15.163·2. 
Tasado pericialmente a razón de 50.500 pesetas el 
metro cuadrado, que hace un total de 9.6%.000 
pesetas. 

La subasta tendra lugar en la Saja Audiencia de t'ste 
Juzgado, por vez primera, el día 25 de septiembre 
actual, a las doce boras de 5U mañana. por el predo 
de tasación pericial; por segunda vez, en su caso. el 
día 21 de octubre actual, a las doce horas de su 
mañana, con rebaja del 25 por 100 de la 1aS8ción, y 
por len:era vez, en su caso, el 15 de noyiembre actual, 
a las doce horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 
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Tercera.-Lo'i autos y la certificación de cargas del 
Registro de la Propiedad se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde pueden ser 
examinados por los licitadores. Las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, si las hubiere. al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las accpta y queda subrogado en la 
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Si por causa de fuerza mayor tuviera Que 
suspenderse: algunas de las subastas, se entenderá 
senalada el día siguiente inmediato hábil, a igual hora 
y lugar. 

Estepa,' 12 de julio de 1991.-EI Juez, Rafael 
Machuca Jiménez.-EI ~retario.-3. 716-3. 

GETAFÉ-

Edicto 

En virtud de haberse dictado providencia de fecha 
15 de julio de 1991 por la Maaistrada-Juez del 
Juz¡a<!o de Instrucción número 4 de Getafe. doña 
Pilar Abad Arroyo, en los autos de juicio de faltas 
48-A/I990, sobre accidente de circulación ocurridó el 
'día S de abril. de 1990 en la N-IV, en la que se ha 
acordado citar a don Juan Romero Mendoza,. a su 
ésposa Anae1es' Escudéro Bennndez y al menor, hijo 
de ambo'i, David Romero Escudero. que tenfan su 
domicilio en Aranjuez (Madrid), calle Rorida,. sin 
número, y en la actualidad se encuentran en ignorado 
paradero, para que comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Rayo, 6, de Getafe. el dia 
II de septiembre, a las once treinta horas., por haberse 
señalado dicha fecha para la celebración del acto del 
juicio, previniéndOles que deberán comparecer acom
pañados de Jos testigos y medios de prueba de que 
intenten valerse, y si no lo verifica le parará el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Getare, 15 de julio de 1991.-La Magistrada-Juez, 
Pilar Ab<Uil Arroyo.-9.894-E. 

GIRONA 

Ediczos 

Doña Maria Isabel Soler Navarro, Magistrada·Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de los de Girona, , 

Hago saber: Q~ en este Juzgado selsigue procedi
mitoflto judicial sumario- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria., a instancias de «Banca Catalana. Socie
dad Anónima», que tiene concedido el beneficio de 
justicia gratuita contra Sandra Linda Oarke, Cynthia 
Philomena Nathaniel, Roland Arthur Clarke y Daniel 
Jo~ph Nathaniel, número 192/1990, y por medio del 
presente edicto se saca a la venta en primera, segunda 
y tercera pública subasta, por término de veinte dias, 

1 la finca Que se dirá y que garantiza en el procedi~ 
j mieRlo indicado el crédito de la aclara. 

I 
Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 

. en la escritura de constitUCión de la hipoteca y que 

I 
asciende a 6-"23.816 pesetas. 

y para la tercera, también en su caso. se celebrará I 
Para ia segunda, en su caso, sen .. irá de tipo el 15 por 

100 del importe que sirvió de tipo para la primera 
subasta. o sea. la cantidad de 4.817.907 pesetas. 

Condiciones 1 sin sujeción a tipo. 
I Se previene a los posibles licitadores que: 

Primera.-Para lomar parte en la subasta todo I 
licitador deberá consignar previamente en la Mesa del I Primero.-No se admitirán postl!TaS que sean ini'e-
Juzgado una cantidad igual, por lo menos, al 20 por nares a les tipo~ indicados para cada subasta y que el 
100 efectivo del valor de los bienes que sirven de tipo remate podrá hacerse en calidad de cederlo a tercero. 
para la subasta. sin cuyo requisito no sl!r3n admitidos, Segundo.-los pO':iíbks postores deberán acreditar 
pudiendo haccr~e posturas en calidad de ceder d haber ingresado el 20 por 100 efectivo del indicado 
remate a un tercero ~ no admitiéndose las que no I lmporte en 1:'1 Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
cubran las dos terceras partes del tipo oorrespon- I de esta ciudad, cuenta número 1.664, en cuyo Banco 
diente. deberán indicar para efectuar el ingreso el número del 

Segunda.-Pueden hacerse posturas por escrito en j asunto, su clase y que pertenece a este Juzgado de 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, Primera Instancia e Instruceión nUmero 1 de Girona, 
junto con aquél, el impone de la 'consignación antes sin cuyo requisito no serán admitidos. 
indicada o resg~ardo de haberlo hecho en el estableci- I TercerO.-Las subastas se celebrarán en la Sala de 
miento destinado al efecto. Audiencia del Juzgado de Primera Instancia numero J 
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1 Je Girana. sito en plaza de la Cated:;al, numero 2, 
lerter piso. Por lo que se refiere a la primera subasta, 
el dia 4 de octubre; para la segunda. el 8 de novil:m
bre, y para la tercera. el día 9 de diciembre. tGdas ~lIas 
a las diez de la mañana. 

Cuarto.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla .::uarta deí arti.:::ulo J J I de 
la L;:y Hipotecaria estarán de manifi.!sto en la S..:cre
tada dI!! Juzgado; Que se entenderá que tedo licitador 
acepta como bastante la titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gra\'áme:nes anteriores y 
los preferentes al crédito de la actcra "::Ofltinuarán 
subsistentes., entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto de esta subasta son: 

Urbana. Entidad numero 7. Vivienda ubicada en la 
planta piso primero del edificio sito '!n término 
municipal de Castelló de Empuries, señalado de 
número 35, 36, 37. del sector Port Emporda, de la 
urbanización Ampuria Brava, de extensión superficial 
86 metros 60 decímetros cuadrados, corresponden a 
terraza cubierta. -Consta de dos habitaciones. Linda: 
Izquierda, entrando, entidad número -11; derecha, 
parcela número 38; fondo, resto de finca solar. ele
mento Común, y frente. caja y rellano de la escalera. 
l.uota, 6 enteros 96 centésimas por 100. 

Inscrita en el tomo 2.210, libro 144 de Castelló de 
Empuries., folio 49 vuelto, finca 8.978. inscripción 3.a 

Dado en- Girona a 28 de junio de 1991.-La Magis
trada.Juez, Maria Isabel Soler Navarro.-EI Secreta
ria.-5.8IOC 

* 
Doña Ana Maria Olalla Camarero, Magistrada-Juez 

del .Juzgado de Primera Instancia numero 2 de 
Girona, 

Hago saber. Qt¡e en este Juzgado se sigue procedi
miento jUdicial sumario del artículo i:;: de la Ley 
Hipotecaria, nümero 214/1991, seguido a instanda de 
Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona -La Cain-, 
que tiene concedido el beneficio de justicia gratuita. 
contra don MicheUe Jeanne y doña Josette Ripoll. en 
reclamación de crédito hipotecario de 18.082.067 
pesetas, en cuyas actuaciones se ha ~cord3do sacar a 
pública subasta, por ténnino dc veinte días y por el 
tipo pactado en la escritura de hipoteca, la tinca Que 
'!e Jirá, teniendo lugar el pacto de la subasu en l<l Sala 
de Audienda de este Juzgado, sit(l en Gir::m<l, plaza de 
la Catedral, número 2, señalandose para la pri'mera 
subasta el próximo día 3 de octubre, a su~ lrece horas; 
:;aso de resultar desierta esta primer:". ~ub;;,sta. se 
rdiere para una segunda, con la rebaja del 25 por 100 
,jel tipo de la primera. el pró'Iimo dia 4 de noviembre. 
a ~WI doce horas, y caso de resultar desierta esta 
segunda subasta, se señala para U:la tcr.::era, qUe se 
harJ. sin sujeción :1 tipo, el próximo di:!. 2: de diciem
ore, J. sus diez horas, las que tenornn i .. ,gar bajo !aS 
siguientes condiciones: 

pnmera.-El tipo de remate será l.l valo~ación dada 
en la escritura de hipoteca de 39.ón()J-:~J .,est:tas. no 
admítlenr.I..l'5C pu'ituras que no cubran d:c!ta ~uma. 

5.::gt..,da.-Para tomar parte en la iUbJ.5~:J. deberán 
cOIi.SIgnar los licitadores previamen!!: i!.1 1,," \le~a del 
JUl.gaGv o establecimiento destinado a u: ::f.::¡;to una 
camidad igual por lo menos, al 20 por : 00 de !a 
valoración. 

T:!rccra.-Podrá hacerse el remate a cO!liJad de ceder 
a un terccro. 

eua:'!:}. ~los autos y la ccrtif:.cación regi~:r::I: <;,:s~ail 

rfe rn.anifil:sto ~n Secretaria,! los 1ici!~d{j[I:'; Jec'!rán 
ac<,;ptar como bastante la titulación ~!n _! .... >;: ¡¡ ... ~dan 
exigir otres títulos. 

Quinta.-l.;.¡s cargas y gravámenes anteriores y lo'i 
preterentes, si los hubiere. al crédito del actor conti· 
nuarán subsiStentes y sin cancelar, entend,,6ndo~ que 
d rematante los acepta y Queda subroq,ado en la 
re:'iponsabilidad de los mismos. sm destmafse a su 
extinción el precio del remate, y Ql'e será::. ,~cargo del 
adjudicalario las cancelaciones e inscri.J'ciones post-=~ 
riores a la adjudicación. 

t 
1 

I , 

I 
.0 

1 



25314' 

Finca objeto de subasta 

Entid8d l. VJC;l.! letra A; ubicado en la planta baja 
del edificio denomimdo AAvenida., sito en Roses, en 
su c;llle de 1.1 Llo!ja, número 2. Tiene una superfitie 
de ¡Qq rr~trn~ 38 decímetros cuadrados. Linda: 
Frente, :)vea,da Rhode; fondo, caja de escalera y local 
letra C; o;;:lZ(~C¡'.l, entrando, solar de Me:cedes Bag'.lC y 
otros; iZQuierda. local letra B. escalera y ascensor; por 
debajo. eO:1 !0cal en planta sótanos, que tiene anejo, 
y por cTldma. con planta piso primero anejo. Tiene 
anejo el j(lc:::J A en planta de sótanos, de superfiClc 
f 10 metro<; 20 decfmetros cuadrados. Inscrita en el 

"tomo 2.295, li'hro 236. folio 174, finca 16,399, de 
Roses: 

Girana, 10 de julio de 199L-La Magistrada-Juez, 
Ana Maria O!.itla Camarero.-6.420-A. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistr4do-Jllf::Z del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Uranada. 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora Que se 
expresará se celebrará en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado primera y, en su caso, segunda y tl:l'Cera 
subastas, para la venta de la finca que al final se 
describirá. -acordadas en los autos de juicio especial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 345/1991, a instancia de Banco Popular 
Español. haciendo saber a los licitadores: 

Que la pn:':1cra subasta tendrá lugar el día 27 de 
septiembre de 1991, a las once horas. no admitién
dose posturas inferiores al tipO de ta~ción. 

la seg\lnda subasta tendrá lqgar el dia 28 de 
octubre dé 19~1, a las once horas, para la que servirá 
de tipo e115 por 100 de la tasación, n.o &dmiúend.ose 
posturas infei:ores a dicho tipo. 

la tercera subasta tendrá lugar el día 27 de neviem. 
bre de 1991. a las once horas, sin sujeción~ tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamenie una 
cantidad no inierier al 20 por lOO del tipo en primera 
subasta. así como en segunda. y el 20 por 100 del tipo 
de la segunda, en tercera subasta. 

Que les autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.a del articule HI de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiendo~ que todo licitader 'acepta como .has
tante la titulación, y que iJt,s car¡as y graváJllenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere., al créd'¡to 
del actor- contnuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mislftOs, Un 
destinarse a su extinción el preCie del remate •. 

Finca objeto de subasta 

Casa demarcada ,con el mlmero 30 de la colenia de 
San Francisco, en el camino de Maracena, ténnine de 
Granada, de dos cuerpos de alzada, de cabida 334 
metros cuadrados, incluidos -"Cnsanches y anexos, 
finca nümero 24. J 40. 

Valorada en 10.620.000 pesetas. 

Dado en Granada 25 de junio de 1991.-EI Magis. 
trado-Juez.-El Se-cretario.-5.722--C. 

JAEN 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Maria Elena Arias Salgade 
Robsy, t\~agistrad.a-Juez de Primera Instancia 
número 2 de Jaé!l, . 

Hace sabe:': Que en autos nümere 671/1989 de 
juic!o ejcc.nivo .. a instancia de «Central de Lea!.ing, I 
SoCIedad An~mma», contra Rafael Vílche.z Garci.l y' 
otros, se ha ílcordado sacar en pública subasta en el 
local de e5te JUi'¡ado. PaJacio de Justicia, calle Arqul. 1 
tec:o.Berges, 16. I 

Fecha: A us .once de la mañana de 1.05 días 24 de 
s:pticmbre, :8 de octubre y 26 de noviembre pró:\i- I 
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mas. la primera; la segunda, con el 25 por 100 de 
rebaja. y la tercera, sin sujeción a tipo, respectiva· 
mente. 

Tipo: No se admitirán posturas que D9 cubran las 
dos terceras panes de su tipo, debiendo consignar Jes 
licitadores, al menos. el 20 por lOO efectivo del valor 
de les bi.nes que sirva de tipo para la subasta. 
pudiendo hacerse el remate a calidad de c...c1er a 
tercero. 

Títulos, cargas)' gravámenes: Los titulos y certifica· 
ciones del Registro de la Propiedad estarán de mani
fic!>lo en Secretaría; las cargas y gravámenes anterio. 
res y preferentes quedarán .~ubsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Fincas: 

FinCa registral numero 5.305, parcela 81, en Campi
llo del Río, término de Terreblascopedro, con 2 
hectáreas 93 áreas 25 centiáreas. Valorada en 
2.639.250 pesetas. 

Finca registral numero 5.114. solar en la calle 
Andalucía, 9. del poblado de CampiHo del Rio, 
término de TorrebJascopedro. con 341,36 metros 
cuadrados, sobre el que se ha construido un edifico 
cen des plantas. Valer, 1.400.000 ~tas. 

Hnca registral 5.272, parcela 101. en Campille del 
Rio. ténnino de TeJTebtascopedro, con 2 hectáreas 60 
áreas. Valor, 2.340.000 pese1a$. 

Finca registFaI 5.2n, parcela 19. en Campillo del 
Río. término de Torreblascopedro, con- 94 áreas 50 
centiáreas. Valor, 850.000 pesetas. . 

Vehículo «Mercedes Ben1», furgoneta. matricula 
J·3080-H. Valorarla en 340.000 pesetas. 

Una cámara frigorífica marca «Raid». Valor. 
50.000 pesetas. 

Dos vitrinas fri¡orificas marca «Comersa». Valer, 
45.000 pesetas. 

Una báscula maca «Minerva. Valor, 15.000 pesetas. 
Una caja Í'egistradera marca «ElectroniSllo. Valer, 

10.000_' , 
Una cortadora marca «Brahen.. Valer, 20.000 pqo,n 
Una cámara de congelar marca «ComerSb. Valor, 

25.000 pesetas. 
Diez módulos de cstanterias dobles de color~ Valor. 

50.000 pesetas. 
Un mostrador con cinta marca .Marsana». Valor, 

30.000_ 

DadeCl'llaén. 11 dejuliQ de 1 991.-la Maaistradl· 
Júez, Maria Elena· Arias SaI&ado Robsy . ..:g Scaem-
rio.-S.777.c. - . 

LA CORUÑA' 

EdiCl8 

Por la presente se ha<íé pública, para dar cumpli· 
miento a lo· dispuesto por el Maai .. trado-J uez de 
Primera Itistancia nUmero 6' de los de La Coruña y su 
partido" don' Juan Luis Martfae:z López, que cp,¡tn~ 
pliendo lo acordade por providencia de esta fecha, 
dietad.-ea los autos de procedimiento judicial suma
rie del artícule 131 de la Ley Hipotecaria, número 
39/91, promovido por el Procurador señor Diaz 
Nosty. en representación de Caja de Ahorros de 
Galicia, contra den Eugenio Varela Sánchez., -doña 
Flor Barreiros Castro, don Vicente Varela Sánchez, 
doña Josefa Bao Vázquez, don Jesus Varela Sáncbez, 
se saca a püblíca subasta, por las veces que .se dirán 
y término de veinte días, cada una de ellas. la finca 
hipotecada que al final del presente edicto se especi
fica cencisamente. 

La subasta tendrá lugar'en la Saja de Audiencias de 
este Juzgado, por primera vez, el próxime dia 11 de 
octubre, a las diez de sus heras, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de hipoteca, que 
es la cantidad de 9:000.000 de pesetas, no concu
rriendo posteres. se señala por segunda vez el dia 1I 
de noyiembre. con--cl tipo de tasación del 75 por 100 
de la cantidad señalada anteriormente, y no habiendo 
postores en la misma, se -señala por lerc~ra vez, sin 
sujeción a tipo. el día 9 de diciembre, celebrándose, 
en su caso, estas des últimas a la misma hora Que la 
pnmera. 
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Condiciones 

Primera.-Ne se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad señalada anteriormente. que es 
el tipo pactado en la mendonada escritura. en cuanto 
a.la segunda subasta. el 75 por 100 de esa suma. y. en 
5U caso, en cuanto a la tercera subasta. se admitirá sin 
sujeción a tipo. 

Se¡unda.-Salvo el derecho que tiene la parte aclara, 
en todos los casos, de concurrir come postor a las 
subastas sin verificar depósitos todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado una canti· 
dad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo. tante 
en la primera. como en la segunda subasta. si hubiere 
lugar a ello. para tomar parte en las mismas. la 
mencienada cuenta es 1519-18-39-91, de la sucursal 
numere 2.200 del Banco Bilbae Vizcaya, 'Sita en 
Cantón Pequeño, 18.21. de La Coruña. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacer&e en 
calidad,de ceder el remate a un tercero y.reallzarse. por 
estrito' en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicte hasta la celebración de la subasta de 
que ~ trate,' depositando en la Mesa del Juzgade, 
junto a aquél, el importe de la con~ignación e 
acompañando el resguardo de haberla het:ho ,en el 
e~tablecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos ~ la certificación _del Registre a 
que !oC refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto -en -la Secretaría de 
este Juzgade, y se entenderá que todo licitador acepta 
como 'bastante la titula<:ión. 'y que las cargas o 
gravámenes anterieres y les preferentes" si los 
hubiere, a1 crédito del acter, quedarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante les acepta y. queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta se 
hará constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes. expresadas. y si no las,_ acepta no le será 
admitida la proposición, tampoco se admitirá, la 
postura, por escrito que- n.o contenga la acep~ciÓD 
expresa de. esas obli¡aciooes. 

Sexta-Sin perjuicie de la que se lleve a cabo en la. 
linea ltipotec:ada, conforme a les articulos 262 y 279 
de la Ley de Enjuiciamiente Civil, de n.o 'Ser hallade 
en ella, este edicto servirá igualmente para notifICa· 
ción del deudoJ" del triple señalamiente del lugar, día 
y bota del remate. 

rmC3 objetl? de la aubaS.ta 

Finca njjmcro dos. Piso bajo destinado a local 
industrial o comercial. corride, e'on inclusión del 
derecho conjunto de copropiedad sobre los . .otros 
elementos del edificio necesarios. para su adecuado 
uso y.disfrute. Mide la superficie de 337 metros 82 
decfmetro& cuadrados, y linda: Frente, avenida de 
Finisterre y escaleras de los portales ,U y,43; derecha, 
visto desde el frente, escaleras y portal número 43 y 

. PiIJ,r ...Rodrl¡uez Mosquera; izquierda,_ escalera del 
portal n\l,rñero 41 y portal Y escalera del número 43. 
y espaI(la. Manuel Calvo y Juan Antonio V~quez, y 
escalenlJ det portal n6mero 41. . 

Representa 25,36 centésimas en el valor total del 
inmueble, elementos cellNnes y Bastos. 

Inscripción: Libro 235 de Arteijo, folio lO, finca 
19.462. 

La C.oruña, 30 de mayo de 1991.-La Secreta· 
riA.-5.797-C. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Don Carlos Fuentes Rodnguez. Magistrado-Juez del 
Juzgado' de Primera Instancia número I de las 
Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber. Que en les autos de ejecutivo-Ietras de 
cambio númere 0368/89, seguidos a instancia del 
Procurador don Antonio de Armas Vernetta, en 
representación de Antenio Berna Navarro, contra 
Gregorio Ortega Márquez, con domicilio en calle 
Pizarra. 20. 4D, Las Palmas de Gran' Canaria, se 
sacan a la -venta en pública subasta, por primera. 
sq;unda y tercera vez, por termino de veinte-dias, y 
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por los tipos que se indicarán para cada una. los 
bienes embargados y que al final se describen, a 
celebrar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en calle Granadera Canaria. 2, planta 4. 

Servirá de tipo para la primera subasta el de su 
valor pericial. y tendrá lugar el dia 26 de septiembre. 
a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda. y con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, el día 24 de octubre, a las 
doce horas. 

y para el supuesto de. que la anterior subasta 
quedara desierta. se señala para la tercera, y sin 
sujeción a tipo, el día 22 de noviembre. a las doce 
horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta debe· 
rán consignar previamente. en la Mesa del JuzgadO ~ 
en el establecimiento destinado al efeao. una cantl~ 
dad,igual. por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta. 
sin cuyo requisito no serán admitidos., . , 

Segundo.-Que podrá hacerse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Tercero.-Que en las subastas primera y segunda .no 
se admitirán posturas que no cubran los dos terciOS 
del avalúo. .< 

Cuarto.-Que los bienes se sacan a pública subasta 
sin suplir los títuros de propiedad, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes., si los hubiere. al 
crédito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
. en- la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El bien inmueble objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana numero 112. Vivienda en la planta cuarta 
exterior. distinguida con el numero 404, letra D. del 
edificio en construcción situado en la calle Pizarra, 
que actualmente se distingue con el numero 20 de 
gobierno, en el barrio de los Arenales de Santa 
Catalina, de esta ciudad de Las Palmas de Gran 
Canaria. Tiene una superficie de 113 metros y 60 
decímetros cuadrados. y linda: Al norte, con vivienda 
numero 405. letra E. con zona camun ajardinada, que 
da a la calle Republica Dominicana; al sur, con 
vivienda número 403, letra C, con zona comun de 
caja de escalera y ascensores, y con vestíbulo de 
planta y con patio zaguero de las viviendas letras C y 
D; al naciente, con vivienda numero 405, letra E, que 
sirve de entrada a los tres portales zaguanes; al 
poniente. con zona común de caja de ascensores, con 
patio zaguero de las viviendas letras e y D Y ron 
edificio comunidad de propietarios Repuhlica Domi
nicana. número 31, denominado «Edificio Norte». 
Cuota de participación de 1,60 por 100. 

Tasada en 16.473.431 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 10 de junio 
de 1991.-El Magistrado-Juez, Carlos Fuentes Rodri· 
guez.-El Secretario.-S.802-C. 

MADRID 

Edjctos 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo, a instancia del señor Olivares, en nombre 
de (Banco Central, Sociedad Anónima», contra don 
Rafael Polinio Mayordomo y doña Francisca Ocaña 
Costa, y en ejecución de sentencia dictada en ellos se 
anuncia la venta en pUblica subasta. por término de 
veinte días. de los bienes inmuebles embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 18.502.958 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla, numero 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 26 de septiembre de 
1991, y hora de las once de su mañana. por el tipo de 
tasación. 
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En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes,en la primera. con rebaja del 25 por 100 del 
tipo. el dia 24 de octubre de 1991, y hora de las once 
de su mañana. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 28 de noviembre de 1991, y 
hora de las once de su mañana, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá posturas. en 
primera' ni en segunda subasta. que no cubran las dos 
terceras partes áe los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previamente los licita· 
dores, en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
designado a tal efecto, una cantidad igualo superior 
al 50 por 100 de los respectivos tipos de licitación; 
que las subastas se celebrarán en forma de pujas a la 
llana; si bien. además. hasta el día señalado para el 
remate podrán hacerse ,posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá Iicitarse en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la c;onsignación del precio; que a 
instancia del actor. podrá reservarse IQJ. depósitos de 
aquellos postores que· hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan. a efectos de que si el primer 
adjudicatario no cumpHesc sus obli¡aciones. pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 

.orden de sus respectivas posturas; que los, titulos de 
propiedad, suplidos-por certificación re¡istral~ estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho awexigir ningunos otroS; que. asi
mismo, estarán de manifiesto los autos, y que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, al 
crédito del actor continuarán.subsistentes y sin cance
lar. eu.tenditndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

la finca objeto de licitación es la siguiente: 

Urbana 179. Vivienda e, planta quinta, escalera 
derecha, casa 3. bloque 23, barrio de Santa Maríá. hoy 
calle Santa VirgiHa, numero 12. de Madrid Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 12 de los de 
Madrid, tomo 914, libro 298. folio 173, finca 22.877. 

'Dado en Madrid a 8 d~ mayo de 199I.-El' Magis-
trado-Juez.-EI Secretario.-5.803-C. 

* Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del JuzgadO 
de Primera Instancia número 31 de los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.949/1990. a instan· 
cia de «Arabe Española de Credito Hipotecario». 
representada por el Procurador don Manuel Lancha· 
res Larre, contra don Miguel. Santos Marchena 
Jabato, dona Concepción Moreno Niso, don Luciano 
García Sereno y dona María del Cannen, Mélr(:hena 
Moreno, en los cuales se ha acordado sacar a, la venta 
en pública subasta por término de veinte días, los 
bienes que al final del presente edicto se describirán, 
bajo, las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el sei\alamientO 
simultáneo de las tres primeras que autoriza hi regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 24 de octubre de 1991, a las 
trece treinta horas. Tipo de licitación: 32.500.000 
pesetas respecto de la finca registral numero 1.120. 
y 8.000.000 de pesetas re5pecto de la finca registral 
n.úmero 19.339. sin que sea admisible postura infe-
nor. 

Segunda subasta: Fecha 28 de noviembre de 1991. 
a las diez diez horas. Tipo de licitación: 24.375.000 
pesetas respecto de la finca registral numero 1.I20, 
y 6.000.000 de pesetas respecto de la finca registral 
n.úmero 19.339, sin que sea admisible postura infe~ 
nor. 

Tercera subasta: Fecha 30 de enero de 1992, a las 
nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos los 
postores -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 2D por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas. yen la tercera una cantidad igual, 
por lo menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin número. edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Numero de expediente o procedimiento: 
24590CHXl001949j1990. En tal supuesto deberá acom· 
pai'iarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto, sin cuyo 
requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
continuarán subsistentes., entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. - . 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse cual· 
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la cual se hubiere señalado, según la 
condición primera de este edicto, la subasta suspen· 
dida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones·efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará en 
depósito como garantia del cumplimiento de la obli· 
¡ación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Edificio que consta de un cuerpo central de mam· 
posteria, con tres pisos y 11 metros de altura; mide 
170 metros cuadrados. Contiguo a este edificio, y a su 
espalda, pero fonnando parte integrante del'mismo 
existen otras habitaciones de un solo piso y altura de 

. 5 metros, que miden 170 metros cuadrados. En la 
parte lateral de este edificio. y a un lado y otro del 
mismo, hay construidos cobertizos, que miden 330 
metros cuadrados cada uno y 5 metros de altura. 
Todo el conjunto fonna la figura de una H. teniendo 
su puerta principal a un patio que da a la carretera de 
Cáceres a Portugal, por Alcántara, y al sitio denomi
nado de la Nava. Está construido dentro del períme· 
tro de un huerto, al sitio del Horno Tejero y Pozo de 
la Nava. que mide 96 áreas 59 centiáreas. La finca 
descrita se halla situada en la villa de Brozas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Alcántara, en el 
tomo 490 del archivo. libro 147, folio 128, finca 
numero 1.120, inscripción decimoctava. 

En las edificaciones comprensivas de la finca des· 
crHa se ejerce también el negocio de fabrica de 
harinas, y en otro tiempo también se ejerció el de 
producción de leche de vaca, contando para ambos 
con la maquinaria, utensilios y demás artefactos 

t , 

¡ 

l , 
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necesarios, que hoy se encuentran en buen estado de 
funcionamiento, y cuyo detalle es como sigue: Dos 
roscas o sinfines para salvado y harina, marca 
«Daveiro»; cuatro desatadoras, marca «Daveircm; tres 
dasificadores de trigo, uno de cada una de las marcas 
«Pane, Sociedad Anónima», "Verdú y Compañía» y 
«Luis Vila»; seis molinos de 12 pasadas cada uno, 
marca «Daveiro», números 1.6.142 al 16.147; tres 
mezcladoras. una rosca de aspiraciones y una rosca de 
harioa purificada; UDa despuntadora. marca «Canal,., 
número 2.897; una simétrica para separar chinas, 
marca «Canal», modelo ce número 34; seis depósitos 
de madera para triao; un separador de trigo, marca 
«Buhlero, número 58.830; dos recolectores de aire, 
marca «Canal», numero 1.795. uno de ellos; dos 
aspiradores-recolectores. marca «Davei~; una cepi
lIadora de salvado de tres pasadas. marca .«Canal». 
número 3.165; dos roscas seleccionadoras de trigo. 
marca cDaveiro»; una criba de vaivén, marca 
«Daveiro»; tres triabejones circulares, marca 
«Daveil"O»; una satinadora. marca «Davei.fo,.; un 
dosificador de agua eléctrico, marca «Canal», modelo 
ONO, número 101; tres cicolones para aireare1 ¡vano, 
marca «Daveiro»; un sasor o sazonador de semolas, 
maTea «Daveiro~ dos planchister de dos cuerpos 
cada uno, marca «Daveiro»; un centrífuJO de una 
pasada, marca «Daveiro»; un distribuidor dewvado, 
marca dlaveiro»; un trono de harina o se¡uridad, 
marca «Daveiro»; un molino de piensos, marca «Hijo 
de Vicente Diaz», compuesto por: Molino triturador 
de piensos de sistema de martillo, con aspirador 
recolector y equipado con motor eléctrico de 40 CV 
de pot~ncia, en acoplamiento por po1eu; una mezcla
dora de piensos, sistema vertical de 2.000 litros de 
capacidad equipada, y una cinta transporta40ra con 
motor eléctrico. Vaquerfa; Un equipo completo Qrde
ñador, marca «Coprosa»; un tanque frigorffico para 
leche~ marca .coproso: separadores metálicos para 
ganado vacuno. . 

Piso o vivienda tipo B, en planta tercera de la casa 
número 2, antes sin número. en ~ avenida de 
Antonio Hurtado de C4ceres. Tiene acceso por el 
portal ¡eneral del edifICio; estí recayente a la avenida 
de Portusal, y tiene dos' puertas de acceso. una 
principaJ y otra de servicio; ocupa 140 metrol ,S$ 
declmetros cuadrados, y consta de vestíbulo, com~ 
dor-estar, cuaU'O dormitorios, cocina oficio, despeasa." 
dos cuartos de baño, aseo de servicio. tendcdc:ro y 
tenaza a fachada principal Porceat8je: A efectos de . 
beneficios, car¡as y elementos comunes. tiene. asia
nado una cuota de 3 en1el'OS 52 cen~ de·otro 
por 100, en relación al total del edificio. ·Inscrito -en e" 
Registro de la Propiedad. de CAcem. en el tomo 
1.659, libro 606. folio 18, firu:a número 19.339, 
inscripci~.oc:tava. -

Dado eti Madrid a 13 de junio de 1991.-EI Magis.! 
trado-Juez. Juan Uc:eda Ojeda.-EI Secretario.: 
2.782-C. 

Martes 30 julio 1991 

Segunda subasta: Fecha 4 de noviembre de 1991, a 
las trece horas. Tipo de licitación: 4.824.375, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 2 de diciembre de 1991, a 
las doce treinta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos los 
postóres -a excepción del acreedor demandante
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera y 
segunda subastas, y en la tercera una "cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
segunda. 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deposi
tante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado de 
Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta del 
Juzgado: Número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y 
Penal. Número de expediente o proccdimieñto: 
24590000000689/1990. En tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cemdo, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el numeral 
anterior. El escrito deberá contener necesariamente la 
aceptación expresa de las obligaciones consignadas en 
la condición sexta del presente edicto. sin cuyo 

-requisito no lItrá admitidft la postura. 
Cuarta.-Las posturas podrtn hacerse a calidad de 

ceder el remate a un tercero; cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 13.1 de la Ley Hipotccarja. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Resistro de 
la Propiedad a que se refiere la' regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifteSto 
en Secretaria, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación.. 

Sexta.-Las carps o pvámenes anteriores.y los 
preferentes -si los hubiere- al crédito del actor 
cootinual'Út subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subropdo en la responsabili
dad de los mismos. sin destinarse a su extinción el 
prec:io del remate. 

Séptima.....caso de que hubiere de suspcndene cual
quiera de las tres subastas. se traslada SD celebración 
-a la misma hora- para el viernes de la semana 
dentro de la euaI se hubiere seftalado, $CJÚft la 
condición primera de elle edicto, la subasta IUSpen-
1Üela. . 

Octava.-Se devo1verin-lu consipacioríei 'efectua. 
das por los participantes a 11 tubas ... salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que le reservari en . 
depósito como prantfa del cumplimiento de la obli
pción 'y, en IU caSo. como parte del precio de la 
venta. 

Novena.-5i se b.,bieRI pedido por el acreedor huta 
el miSmo'momento de la .cetebración de la subuta, 
también podrán reservarse en depósito las <:onsiaita· * ciones de los participantes que asf lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas 1Qs prccio5 de la 

Don Juan Uceda Oj¿. Ma"strado-Juez del"Juzpdo IUbesla, por·si el primer adj\kticatario DO Qlmp}iae . 
.. con $U obligación y desearan. aprovechar el reinate los " 

de Primera InShj.ncia número 3J de los de ~ . '- otros posto~'Y siempre por el orden de Iai .mismas. 
Hago saber. Que en' este Juzgado se si¡uen autos de - ..... 

procedimiento judicial sumario del articulo 13~ de la . Bien objeto de subasta 
Ley Hipotecaria, bajo el número 689/1990 .. I Instan-
cia de don Antonio avico Herencia, representado por En Villanueva de tos Infantes (Ciudad Real), calle 
el Procul"1ldor don Josf Tejedor Moyano, contra don Tejera. número 12. de 134 metros cuadrados. Inscrita 
Germán Collazo Trigo y dofta Isabel Valverde Caste- en el Registro de la Propiedad de ViUanueva de los 
llanos, en los cuales se ha acordado sacar a la venta lnfantes,al folio 172, del tomo 801 del archivo ¡ene
en pública subasta por ténñino de veinte dias, los ral, libro 113, finca 6.S98, inscripción quinta. 

bienes que al final del presente edicto se describirán, Dado en Madrid a 13 de junio de 1991.-EI Magis. 
bajo las siguientes trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secretario. 

Condiciones 

Primera.-EI remate se lIevarl!, a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamiento 

'simultáneo de las tres primeras que autoriza la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y t¡¡XlS de licitación: 

Primera subasta: Fecha 7 de octubre de 1991, a las 
diez diez horas. Tipo de licitación: 6.432.500. sin que 
sea admisible postura inferior. 

S.78J.C. 

* 
El MagiStrado-Jue2 del Juzgado de Primera Instancia 

número 13 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
de menor cuantla, numero 714/1982, a instancia de 
«Compañia Inmobiliaria Metropolitaaa, Sociedad 
Anónima», contra don José Antonio Gamo López. y 
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en ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados al deman
dado. que han sido tasados pericialmente en la 
cantidad de 9.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la plaza de Castilla. número 1, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 24 de octubre de 1991, 
Y hora de las doce de su mañaaa, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. con rebaja del 25 por lOO del 
tipo, el dia 28 de noviembre de 1991, Y hora de las 
doce de su mañana 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de dicíembre de 1991, y 
hora de las doce de su mañana, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la qunda. 

Se advierte: Que DO se admitirá posturas, en 
priJDera ni en segunda subasta, que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
lOmar parte deberán consignar previamente los licita
dores, en la Mesa del J UZBado o en el establecimiento 
designado a tal efecto, una cantidad igual o superior 
al SO por 100 de los respectivos tipos de licitaciÓD; 
que las subastas se celebrarán en fOmla de pujas a la 
llana, si bien, además, hasta el d.ia seJ\alado:.par8 el 
remate podrán hacerse posturas por escrito en sobre 
cerrado; que podrá licitane en calidad de ceder a un 
tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa o 
simultáneamente a la consignaciÓD del precio; que a 
instancia del actor, podrá reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que si 'el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obli¡aciones, pueda 
aprob&rsc el remate a favor de los que le sipo, por el 
orden de sus respectivas posturas; que los títulos de 
propiedad, suplidos por certificación registra}; estarán 
de manifiesto en 'Ia Secretaría de este .Juqado, 
debiendo eonformarse con ellos los licitadores. que no 
tcndnln derecho • exi¡ir ningunos otros; que, asi
mismo. estarán de manifiesto los autos, y que las 
carps anteriores y las pref"ermtes, si las hubiere, al 
cmJitó del actor /:ORtinuarin subsistentes y sin. canee-
lar, entendiéndose que el re'matante tu acepta Y 
queda subrogado en. responsabilidad de las mismas. 
sin destinarse a IU extiDCión el precio del mnate. 

lA fioca objeIo de IiciIaciÓII es la ,;p;..te; 
VMe!KIa .....-. letnÍ A. plan .. segunda, ..... 

número 4, en el camino de Henares Y sitio tllarrio de 
Cardiolas, que. támbién deDondnan Cristo. Actual
mente, entre las calles de Las Palmas y Humanes 
(M6stoIes). Consta de vestíbulQ, pasillo, comedor
estar, tres dormitorios, cocina, dos cuartos.de balio, 
terraza y tendedero. Superficie de 119 metros 20 
dedmetroS cuadrados. Inscrita en el Reaistro de 
Móstoles, ralio 244, libro 571, tomo 634, finca"9.3S4. 

Dado,en ·Madrid. 13 de jUnio de 1991.-El~ Ma¡is-
1rado-JuC'Z.-~1 Sccretario.-5.,7.78-C. 

'.,' * :non JÚan Uccda Ojedá>Magistrado-Juez del JutiBdo, 
de Primera Instanda nümero 31 de los de Madrid, 

HaJO saber: Que en este Juz¡ado se siguen autos de 
procedimiento judicial sumario de la Ley de 2. de 
diciembre de 1872. bajo el número 1.330/1990, a 
instancia del «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
José Luis PinlO Marabotto, contra doña Maria Luisa 
Ayllón Morales y don Quintín Yáñez Cehando, en los 
cuales se ha acordado sacar a publica subasta por 
término de quince dias. los bienes que luegO se dirán. 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo dia 1 S de 
enero de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de_ 
27.640.827 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta el 
próximo dia 12 de febrero de 1992, a las diez CUB-
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renta horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 11 de 
marzo de 1992. a las diez cuarenta horas de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin 
sujeción a tipo. 

Cuarla.-En [as subastas primera y segunda, no se 
admitirán posturas que sean inferiores a las dos 
terceras partes del lipo. 

Quinta-Para tomar parte en cualquiera de las t~es 
subastas. los licitadores deberán consignar preVia
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación. calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. . 

los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquIer 
oficina del Banco de Bilbao Vizcaya, a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: J~x
gado de Primera Instancia numero 31 de M~~d. 
Cuenta del Juzgado. número 41.000 de la agenCIa Sita 
en plaza de Castilla._ sin nümero, edificio Juzgad~ 
Instrucción y Penal. Numero de expediente o procul!: 
miento: 245900000233090. En tal supuesto debera 
acompañarse el reguardo de ingreso correspondiente. 

Sexta.-Los titulas de. propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registraJes. obnr,ntes en autos. 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta. entendiendose que todo licitador los acepta 
como bastantes, sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario Jos acepta y queda subrasado- en . la 
necesidad de satisfacerlos, sin- destinarse a su extm
ción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en c:a1idad de 
ceder a fercero. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas., se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el viernes de la misma Semana 
a aquella dentro de la cual se hubiere señalado, según 
la condición primera de este edicto, la subasta -suspen
dida-. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, saJvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán e"n 
depósito como garantía del cumplimiento de la obli
gación y, en su caso, como parte del precio de la 
venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta, 
también podrán reservarse en depósito las consigna· 
ciones de los participantes que asi- lo acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertaS los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el ~)f(ien de las mismas. 

Bien objeto de subasta 
En Ceutí (Murcia), pago de Las Eras. Un solar en 

Ceuti, pago de Las Eras., . conocido también por 
partido de Huete, de 976 metros 73 decímetros 
cuadrados. En este solar se construye un edificio 
destinado a Centro de Fonnación Profesional, que 
consta de planta baja. con dos aulas y un taller, de 56 
metros cuadrados cada uno, sala de visitas., despacho 
y aseo, y planta primera con aula de dibujo, aula de 
usos múltiples, biblioteca. laboratorios y aseos. La 
construcción es- a base de cimientos de hormigón 
armado, estructura metálica, muros de fábrica de 
ladrillo, forjados aligerados de hormigón, escaleras, 
losa de hormigón armado, solados terrazo, cubierta 
fibrocemento, carpintería de aluminio y madera, y las 
demás instalaciones de acuerdo con su categoria y el 
fin a que se destina. La superficie total construida es 
de S87 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Mula (Murcia), tomo 7CJ2, libro 48, del 
Ayuntamiento de Ceuti, folio 107, finca núme· 
ro 5.715, inscripción quinf3. 

Dado en Madrid a 17 de junio de 1991.-EI Magis-
trado-Juez, Jua.- .l/ceda Ojeda.-EI Secretario. 
S.78l-C. 

Martes 30 julio 1991 

Don Enrique Marin López, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos de 
proccdimiemojudicial sumario del artículo 13,' de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 1.662/1990, a instan
cia de «landa 1, Sociedad Anónima», contra don 
Mariano Campos Navas y doña Clementina Pastor 
González, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta por termino de vein,te días, el bien que luego 
se dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar el 
remate en primera subasta el próximo día 29 de 
enero de 1992, a las doce horas de su maiian~ en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
16.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta, el 
próximo día 26 de febrero de" 1992, a las doce horas 
de su mañana, en la Sala de Audienci~ de este 
Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo 
fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 25 de 
marzo de 1992, a las doce horas de su mañana, en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado. sin 'sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda. no se 
admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta 
correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualqui<;ra de las t~ 
subastas., los licitadores (1eberán consignar preVia
mente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a 
licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisi0rll!1 de ~n
signaciones nümero 42000-9 del Banco Bilbao VIZ
caya (Capitán Haya, 55), de este Juzgado, presen
tando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de Jos inmuebles 
subastados. se encuentran suplidos por las correspon
dientes certificaciones registrales, obrantes en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarlos los que deseen tomar parte en la 
subasta, entendiéndose que todo licitador los acepta 
como bastantes. sin que pueda exigir ningún otro, y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes al crédito del actor, si los hubiere, continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
adjudicatario los acepta y queda subrogado en la 
necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate. . 
~ptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 

. cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad de 
ceder a tercero, con las reglas que establece el articu· 
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil de la 
semana dentro de la cual se hubiere señalado la 
subasta suspendida. en el caso de ser festivo el día de 
la celebración, o hubiese un numero excesivo de 
subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devo:lverán las consignaciones efectua
das por los participantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las que se reservarán en 
depósito como garantía del cumplimiento de: la obli
gación, y, en su caso, como parte del precto de la 
'lenta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor hasta 
el mismo momento de la celebración de la subasta. 
también podrán reservarse en depósito las consigna
ciones de los participantes que así IQ acepten y que 
hubieren cubierto con sus ofertas los precios de la 
subasta, por si el primer adjudicatario no cumpliese 
con su obligación y desearan aprovechar el remate los 
otros postores y siempre por el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentC'S edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de los 
seiialamientos de las subastas, a los efectos delliltimo 
párrafo de la regla séptima del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Solar edificable en la calle José Antonio, sin 
numero de gobierno, en Talarrubias (Badajoz), de una. 
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superficie de 452 metros cuadrados. Sobre dicho solar 
hay construido un edificio industrial de una sola 
planta, con cuatro naves mdustnales de 110, 85, 35 
y 30 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Herrera 
del Duque al tomo 97. libro 12 del Ayuntamiento de 
Talarrubias., finca 2.057, folio 190. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial. d~1 
Estado» expido el presente en Madrid a 3 de Julio 
de 199i.-EI Magistrado-Juez, Enrique Marin 
López.-EI Secretario.-5.780-C. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 17 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 1.234/1988, a instancl3 de ~Banco Pas.tor" 
Sociedad AnónimD, contra don Jaime FranCl.sco 
Allende Canals y doña Maria del Carmen Blasco 
Ortueta y en ejecución de sentencia dictada en e.llos se 
anuncia la 'lenta en pública subasta, por térmmo de 
veinte días, del bien inmueble embargado al deman
dado, que haya sido tasado. pericialmente, en I~ 
cantidad de 8.800.000 pesetas. Cuyo remate t~ndra 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, Sito en 
la calle Capitán Haya. numero 66, 3.0 , en la forma 
siguient~ 

En primera subasta, el día 27 de noviembre de 1991 
y hora de las once de su ~ai\ana, por el tipo de 
tasación. -

En segunda subasta, caso de no quedar rematad~ el 
bien en la primera, con rebaja del 25 por-lOO delllpo, 
el día 8 de enero de t 992 próximo y hora de las once 
de su mañana. . 

y tercera subasta, si no se rematara en mnguna de 
las anteriores, ¿¡ día 5 de febrero de 1992, próximo, de 
las onee horas de su mañana, sin ~ujeción a tipo, pero 
con' las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los lipos de licitación; que para tomar parte 
deberán consignar, previamente, los licitadores, en. 
cualquier agencia del Banco Bilbao Vizcaya. a favor 
de este Juzgado y de los autos numeras 1.234/1988, 
una cantidad igualo superior al 20 por 100 de los 
respectivos tipos de licitación; que las suba~tas. se 
celebrarán en forma de pujas a la llana, SI bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán 

. hacerse posturas por escrito, en sobre cerrado; que 
podrá Iicitarse en calidad de ceder a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del preeio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo Gle subasta y lo admitan, a 
cfectos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
su's obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, debiendo conformarse con 
ellos los licitadores, que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que asimismo estarán de manifiesto 
los autos y que las cargas anteriores y las preferentes. 
si las hubiere; al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
Jas mismas, sin destinarse a su extinción.el precio del 
remate. 

La finca objeto de licitación es la siguiente: 

Piso primero, letra C, del portal A, del bloque 13, 
de la urbanización El Guijo, término de Galapagar, 
con superficie, aproximada, de 110 metros cuadrados. 
Inscrito en el tomo 2.631, folio 1, finca 7.008 del 
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El 
Escorial. 

y para su publicación en el «BoleHn Oficial del 
Estado», «Boletin Oficial de la Comunidad de 
Madrid», e inserción en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, e~pido el presente en Madrid a 10 de julio 
de 1991.-El Secretario.-5.775-C. 
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El ilustrísimo señoT,Magistrado-Juez del Juzgado de 
Pnmera Instancia número 7 de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se 'siguen autos 
J.O.O., menor cuantía, bajo el número 768/1989-My, 
a instancia de «J. L. Serrano, Sociedad Anónima», 
contra doña Ana, doña Pilar. doña Roelo. doña 
Beatriz Felíu liména, don Adolfo Kitte Felíu y 
posibles e ignorados herederos de doña Maria García 
Gravallos, sobre reclamación de cantidad (2.640.000 
pesetas); en cuyos autos se ha dictado la resolución 
del tenor literal siguiente: 

«Propuesta de providencia.-Secretaria señora Sáez 
BenilO Jiménez.-En Madrid a once de julio de mil 
novecientos noventa y uno. 

Notifiquese la sentencia dictada en autos a las 
demandadas declaradas en rebeldía dofia Ana. doña 
Pilar. doña Rocío y doña Beatriz Felíu limenez e 
ignorados herederos de doña María Gama GravaUos, 
mediante inserción de edicto, que contenga su parte 
dispositiva en el "Boletín Oficial del Estado~' y en los 
estl1Jdos del Juzgado. 

Así lo propongo a su señoría y firmo, doy 
fe.-Conforme, el Magistrado-Juez.-EI Secretario. 

Sentencia nümero 136.-En Madrid a veintiséis de 
febrero de mil novecientos noventa y uno. 

La ilustrisima señora doña María Amparo Cama~ 
zon Linacero, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 7 de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de 1.0.0., menor 
cuan tia, seguido entre partes; de una, como deman
dante "J. L. Serrano. Sociedad Anónima", represen
tado por el Procurador don José Pedro Vila Rodri
guez y asistido del Le\rado don D. F. Martin 
Valentín y, de otra, como demandadas doila Ana, 
doña Pilar, doña Rocío y doña Beatriz Feliu 1iménez, 
don Adolfo Kitte Feliu, e ignorados herederos de 
dona Maria García Gravallo5, sin representación ni 
defensa poT no haber comparecido en autos, siendo 
declarado en rebeldia. sobre reclamación de cantidad 
(2.640.400 peselas). 

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta 'POr 
"J. L. Serrano, Sociedad Anónima", contra doña 
Ana, doña Rocío y doña Pilar y doña Beatriz Feliu 
Jiménez, don Adolfo Kitte FeJíu e ¡anaradoS heroJe.. 
ros de do"'a Maria García Gravallos. debo condenar 
y condeno a dichos demandados a que abonen a la 
Entidad actora, la suma de 2.640.400 pesetas, intere
ses legales desde la fecha de interpoSición de la 
demanda y al pago de las costas causadas. que. 
expresamente, se imponen a los demandados. Así por 
esta mi sentencia. .. )' siaucn finnas.» 

y para que el presente sirva de notifación de la 
sentencia reC'8ida a doña Ana. doña Pilar, dot\a Roda 
y dona Beatriz Feliu Jimenez y a los iporados 
herederos de doña Maria Gareía Gravallris, si¡nifi
cando que contra dicha resolución cabe interponer 
recurso de apelación en el termino de cinco dias para 
ante la ilustrísima Audiencia Provincial de Madrid, 
expido el presente edicto para su inserción en el 
«Boletín Ofici~1 del Estado». 

Dado en Madrid a II de'julio de 199J.-EJ Magis.. 
trado-Juez.-La Secretaria.-5.7~5-C. 

MATARO 

Edicto 

Por el presente se hace saber que en los autos de 
juicio ejecutivo-otros títulos seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
MatarÓ. bajo el número 157/1989-<:, a instancia de 
«Banco Sabadell. Sociedad Anónima», contra don 
Luis Prades Olmos y doña Ana María Oleas López se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. por 
primera vez ~ término de veinte dias. de la finca 
embargada a los demandados que luego se dira. 
señalándose para dicho aelo el día 23 de septiembre 
y hora de las diez de su mañana en este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones: Servirá de tipo pa11l la 
subasta el de 8.395.400 pesetas. no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras panes del 
n;lÍsmo, pudiendo también hacerse en la forma indi-
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cada en el articulo 1.499 de la L. E. c., ni postores 
que no hayan depositado previamente en la cuenta 
provisional de consignaciones de este Juzgado, en el 
,:(Bal"~ Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 
principal de Mataró, número 786, el 20 por 100 de 
aquél, pudiendo hacerse el remate en calidad de ceder 
a terceros; que las cargas anteriores y preferentes que 
existieren al crédito del actor, quedaran subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate; Que 
la certificación de cargas que sustituyen a los títulos 
de propiedad, Que no han sido suplidos, se encuentran 
unidos a los autos para poder ser examinadas por 
cualquier interesado, previniéndose a los licitadores 
que deberán conformarse con aquellos, no teniendo 
derecho a exigir ningún otro. 

Para el caso de Que no bublera postores en la 
primera subasta. se señala para Que tenga lugar la 
segunda el próximo día 21 de octubre y hora de las 
diez de su mañana., con rebaja de un 25 por 100 de 
la tasación. debiendo depositar los licitadores ~I 20 
por 100 de dicho tipo por_ el que saJen los bienes a 
licitación en segunda subasta. 

Asimismo. si en esta segunda no hubiera postor se 
señala para que tenga lugar un tercera, el próximo 
día 25 de noviembre y hora de las diez de su mañana, 
sin sujeción a tipo, dcbiendo igualmente los licitado
res depositar en el acto del remate el 20 por 100 del 
tipo de la segunda subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Casa vivienda, sita en calle San Lorenzo de Munt, 
partida San Andrés de Alfar, en Dosrius. 

Inscrita al tomo 2.883, libro 69 de Dosrius, 
folio 61, finca número 1.451-N.. 

Dado en Mataro a 21 de junio de 199t:-EI Secreta
rio.-5.93~ 

PALMA DE MALLORCA . 

Edictos-

Don Francisco B. Ferrer Pujol, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Prime11l Insta,ncia aúmero 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber. Que en ~te J~zl.ado Se tramita juicio 
ejecutivo, número 331/l99O, a instancia de do{l8 
Francisca Domenech Arrorna y don Eusebio Oarcía 
PertzJlos, se anuncia la venta en pública subasta, por 
ttrrnino de 'veinte dfas., de los bienes embarpdos.los 
demandados, cuyo remate Jendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este luzgado, sito en la calle General 
Riera, nú~ero 113, t1! la forma siguiente~ , 

En primera subasta, el dia 26 de septiembre de 
1991, Y h011l de las diez, por el tipo de tasación. 

En segunda_ subasta. calO ~ no quedar-rematados 
loi:bienes-en la primera, con "'ja.dC1 25 por 100 del 
tipo, el-dia 25 j:le octubre de . .l-9,9I, y hora de -las diez. 

y ~ tercera>-subasta, ,si no se rema\8ra ea ninauna 
de las aiuenores, ei'dia 25-d.e noviembre de .199I-"y 
hora de -las dtez, sin sujeción a tipo, pero con las 
dem4s .condiciones de la seaunda. 

Se advierte: Que no se admitirá. posturas, en 
primera ni en se¡unda subasta. que no cubran las dos 
terce11lS partes de los tipos .de licitación; que para 
tomar parte deber8n ingresar previamente los licita
dores. el 20 por 100 del precio de la valoración, en la 
sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de la plaza del 
Olivar. sin nümero, de Palma de Mallorca. al nümero 
de cuenta 045200017033J90; que Jas subastas se 
celeb11lran en foona de pujas a la llana; si bien, 
además. hasta el día señalado para el remate podran 
hacerse posturas por escrilo en sobre cerrado; que 
podrá IicitaBe en calidad de ceder a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse pre\'ia o simultáneamente a la 
consignación del precio; que a instancia del actor, 
podrá resen'arse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta )' lo admitan, a 
efC(;tos de que si el primer adjudicatario no cumpliese 
sus obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad. suplidas por 
certificación registral, estarán de manifiesto en la 
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Secretaria de este Juzgado, debiendo confoonat"5e' con 
ellos los licitadores. que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros; que, asimismo, estarán de manifiesto 
los autos, 'y que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán Subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Los bienes objeto <le licitación son los siguientes: 

1.0 Urbana: Vivienda unifamiliar de tres plantas; 
se halla edificada sobre un solar indivisible, señalado 
con el número 113 del plano de la urbanización Pont 
d'Jnca Nou, del término de Marratxi, que mide unos 
400 metros cuadrados. Linda: Al frente, con la calle K 
de la urbanización; derecha, entrando, con el solar 
112' izquierda. con el número 114, y fondo, con el 
'SObr 122' todos ellos de la referida urbanización. 

lñscrit~ al tomo 4.499, libro 186 de Mamai. folio 
48, finca -9.118. Viene gravado por una hipoteca cuyo 
principal asciende a la cantidad de 10.000.000 de 
pesetas. ,. . 

Finca tasa~ en 40.000.000 de pesetas. 
2.0 llrbana: Solar indivisible, señalado con el 

numero 112 del plano de la urbanización Pont d'lnca 
Nou, del término de Marratxi. que mide unos 400 
metros cuadrados. Linda: Al frente, con la calle K del 
plano: derecha, entrando. con el solar 111; izquierda, 
con el número 113, y fondo, con el solar 121; todos 
del mismo plano. 

Inscrita al libro 252 de ,Marratxi. folio 120. 
finca 12.601. 

Finca tasada en 4.600.000 pesetas. 
3.0 Vehiculo, matrícula PM-666()..AP. Tasado en 

2.5()(}.OO() pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 11 de junio de 
1991.-El Magistrado-luez, Francisco 8. Ferrer 
Puj~I.-,EI ,~Wio..-S~801-C. "" .. ro';¡ ~',¡, ,_,~ 

* 
Don FranciscO B. Ferrer Pujol. Magistrado-Juez del 

Juz¡ado de Primera Instancia nümero 2 de Palma 
de Ma1lorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi>C8TJO. ~o 
el numero 0IOI/1989~F,'se siguen autos de procedi
miento sumario hipotecario artículo 131, 'Ley Hipote
,caria, a .instancia del Procurador don Jost Luis 
Nicoláu Rullán, en representación de Caja de Pensio
nes para la Vejez y Ahorros de Cataluña y Baleares, 
contra 'doña Isabel Adrover Ma"anet, en reclamación 
de 2.805.724 pesetas, en cuyas actuaciones se ha 
acordado sácar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte dfas y precio de lJ 
valoración estipulado en la escritura de constitución 
d~ lB hi~~, la finca siguieriae: ' 

Urbana ... Número 113. Locaí comercial en la planta 
bija '·aer edificio denominado Cala AguIJa, en Cala 
Ratjada,"'.cfe tmnino de Capdepera. Es el señalado en 
L6. de la zona J, que es el sexto-a la izq'uierda del10tal 
edificio. Tiene una superficie construida de 78 metros 
50 dedmetros cuadrados, con acceso directo desde la 
calle -y- a través de la terraza común. Carece de 
distribución, y en el mismo se encuentra un aseo. 
Linda, mirando desde la Aeida Cala Aaulla, por 
frente, con la misma, mediante terraza; derecha, zona 
JI del edificio, Ll, número de orden si¡uienle; 
izquierda, con el zaguan y escalera número 3 de 
acceso a las plantas altas, )" por fondo, jardín. 

Inscrita al tomo 3.708, libro 161. folio 66. finca 
11.548, de Capdepera. inscripción cuarta. 

Finca tasada en 7.300.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, sito en ,la calle General Riera, 113. el 
próximo día 8 de octubre de 1991, a las diez horas, 
con arreglo a las condiciones generales establecidas en 
el citado precepto, ~', además, se hace constar que los 
autos y la certificación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla 4.1 del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estan de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado; que se entenderá que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes -si los hubiera
al credito de la actara continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
suhrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Deberá 
ingresarse previamente el 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. si hubiere 
lugar a e!lo, en la sucursal del Banco Bilbao Vilcaya 
de la plaza del Olivar, sin número, de Palma de 
Mallorca. al numero de cuenta 045200018010189, 
para tomar parte en las mismas; en la tercera o 
ulteriores que, en su caso. puedan celebrarse, el 
depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, del 
tipo lijado en la segunda; en todas las subastas, desde 
su anuncio, hasta la celebración. podrán hacerse 
posturas por escrito, en pliega cerrado. las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a un 
tercero. 

Para el supuesto de que resultare desiena la pri
mera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el próximo 8 de noviembre de 1991, a !as 
diez horas. en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 por 100 de 
la primera, y, caso de resultar desiena dicha segunda 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, 
el día 9 de diciembre de 1991. también a laS diez 
horas. 

Dado en Palma de Mallorca a 4 de julio de 1991.-El 
magistrad"Juez, Francisco B. Ferrer Pujol.-EI Seere
tario.-6.419-A. 

* 
El Ma&tstrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 

número 4 de Palma de Mallotea, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el numero 
649/ 1990-A de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Pensiones para la 
Vejez y de Ahorros de Cataluña y Baleares, represen
tado por el Procurador don José Luis Nicolau Rullan, 
contra «Exphone Baleares, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 120.449.220 pesetas de principal, mas 
las senaladas' para interés y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y publica subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, las siguientes fincas 
contra las que se procede: 

Número L Local comerciaJ ubicado en la planta 
baja del cuerpo A; mide unos 90 metros cuadrados. 
con una terraza frontal hasta la vía pública. .Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721- de Felanitx. folio 31, finca 
43.818. Tasada en 17.462.343 pesetas. 

Número 2. Apartamento letra A. planta baja, 
cuerpo A, de unos 40 metros cuadradOs. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx" folio 34, finca 
43.820. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Número 3. Apanamento letra B, planta baja, 
cuerpo A; mide una 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx, folio 37, finca 
43.822. Tasada en 5.780.000 pesetas; 

Numero 4. Apartamento letra A, planta baja, 
cuerpo B; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx, folio 40, finca 
43.824. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Numero 5. Apartamento letra B. plant.a baja. 
cuerpo B; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx. folio 43, finca 
43.826. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Número 6. Apartamento letra A. planta baja. 
cuerpo C; midc unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944. libro 721 de Fclamtx. foho 46, finca 
43.828. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Número 7. Apartamento letra B. planta baja, 
cuerpo C; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944. libro 721 de Felanitx, folio 49. finca 
43.830. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Número 8. Apartamento letra A. primer piso, 
cuerpo A; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx, folio 52, finca 
43.832. Tasada en 5.780.000 pesetas. 
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~umero 9. Apartamento letra B, primer piso. 
cuerpo A: mide unos 40 metros cuadrado'i. Inscrita al 
tomo 3.944. libro 721 de Felanitx, folio 55. finca 
43.834. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Número too .o\partamento letra C, primer piso. 
cuerpo A; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944. libro 721 de Felanitx, folio 58, finca 
43.836. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Numero 11. Apartamento letra A, primer piso, 
cuerpo B: mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944. libro 721 de Felanitx, folio 61, finca 
43.838. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Número 12. Apartamento letra D, primer piso. 
cuerpo B; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944. libro 721 de Felanitx, folio 64, finca 
43.840. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Número 13. Apartamento letra A, primer piso, 
cuerpo C; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx,. folio 67, finca 
43.842. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Número 14. Apartamento letra B, primer piso, 
cuerpo C; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx" folio 70, finca 
43.844. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

Numero 15. Apartamento letra A, se¡undo piso. 
cuerpo A; mide unos 60 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx, folio 73, finca 
43.846. Tasada en 6.970,000 pesetas. . 

Número 16. Apartamento letra B. segundo piso. 
cuerpo A; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944, libro 721 de Felanitx. folio 76. finca 
43.848. Tasada en 6.970.000 pesetas. 

Número 17. Apartamento lctra A, segundo piso. 
cuerpo B; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
lomo 3.944, libro 721 de Felanitx, folio 79, tinca 
43.850. Tasada en 5.780.0(X) pesetas. 

Número 18. ApartamentO Ittra B, segundo piso. 
cuerpo B; mide unos 40 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 3.944. libro 721 de Felaniu. folio 82, finca 
43.852. Tasada en 5.780.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito t"n calle General Riera, número 113. 
de esta ciudad, el próximo día 21 de octubre de 1991, 
a las diez horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, el día 
20 de noviembre, a la misma hora que la anterior. 

y para el caso de resultar ~sierta esta segunda, se 
celebrara una tercera subasta, el día 20 de diciembre 
de 1991, a la misma hora, bajo'las siguientes condi· 
clones: 

Primera-El tipo del remate es de el expresado 
detrás de cada descripción de las fincas objeto de 
subasta, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma 

Segunda-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores., en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, sin número, de 
Palma de Mallorca. el 20 por lOO del tipo del remate, 
en el número de cuenta 045400018064990. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere el 
apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen
tes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
sub~l~tentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta Y Queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

y para que sirva de notificación. en caso de no ser 
habido en la finca especialmente hipotecada al 
demandado y para general conocimiento, se expide el 
presente en Palma de Mallorca a 11 de julio de 
1991.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-6.418-A. 
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SALAMANCA 

Edictos 

Don José Antonio Vega Bravo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sala
manca. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mI cargo. se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 132/1990, a 
instancia de don José Sánchez Velá:lquez. represen
tado por el Procurador señor Garcia SanchcL. contra 
don Juan Antonio Rodríguez Sando"al, sobre recla
mación de cantidad 318.752 pesetas de principal más 
200.000 pesetas que se calculan para intereses, gastos 
y costas. 

Por providencia de esta fecha, se acordó la venta de 
subastá pUblica de los bienes embargados en el 
presente procedimiento como de la propiedad del 
demandado, y consistentes en: 

Parcela de 400 metros cuadrados. en el término 
municipal de ViIlamayor de la Armuña (Salamanca), 
al sitio del Pradillo o Praizal, inscrita al libro 47, folio 
121, finca numero 3.062. 

Dentro de esta parcela a excepción del jardín el 
resto esta totalmente construida donde hay ubicada 
una casa con cuatro habitaciones, garaje, establos y 
una nave, estimando el valor de la misma en 
14.000.000 de pesetas. 

Los ·bienes se sa~n de acuerdo con las siguientes 
condiciones. Tipo de subasta 14.000.000 pesetas. 

Primera.-Se señala para llevar a electo la primera 
subasta, la audiencia del día 9 de octubre a las diez 
horas de su mañana, por el tipo de tasación. 

Caso de no haber postor en la primera subasta se 
señala para la segunda. la audiencia del día 12 de 
noviembre a las diez horas de su mañana, por el tipo 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y caso de no 
haber postor en la segunda wbasta se señala para la 
tercera la audiencia del día 10 de diciembre a las diez 
horas de su mañana, sin sujeción a tipo. 

Scgunda.-Todas aquellas personas Que deseen 
tomar parte en las subastas, deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignaciones 
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la plaza del Liceo, el 20 por 100 del 
tipo de subasta, número de cuenta 3.705. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo de subasta. 

Cuarta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio del 
remate. entendiéndose Que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Salamanca a 12 de julio de 1991.-EI 
Magistrado-Juez, José Antonio Vega Bravo.-La 
Secretaria judicial.-S.808-e. 

* 
Don Jo!lé A~tonio Vega Bravo, Magistrado-Juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sala
manca, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 26/1991, a 
instancia de Banco de Santander, representado por el 
Procurador senor Garcia Sánchez, contra don Grego
rio Martín Sánchcz y doña Rosa Diez Madrid, sobre 
reclamación de cantidad 1.688.369 pesetas de princi. 
pal más otras 800.000 pesetas. 

Por providencia de esta recha. se acordó la venta de 
subasta pública de los biencs embargdos en el pre
sente procedimiento como de la propiedad de deman
dado. y consistentes en: , 

Piso vivienda. e.l la planta cuarta de la calle 
Monlcón, numero 18, cuarto D. inscrita a favor de 105 

demandados en el libro 819, sección segunda, folio 
101, finca número 2S.991-N, inscripción cuarta. Mide 
una superficie de 75 metros cuadrados utiles aproxi. 
madamente, consta de tres dormitorios. salón. cocina, 
hall, cuano de bada, dotada de servicios centrales. 
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Los bienes se sacan de acuerdo con las siguientes 
condiciones. Tipo de subasta 12.500.1)0 pesetas. 

Primera.-Se senala para llevar a efecto la primera 
subasta, la audiencia del día 7 de octubre, a las diez 
horas de su mañana, por el tipo de tasación. 

Caso de no haber postor en la primera subasta, se 
señala para la segunda, la audiencia del día 7.de 
noviembre, a las diez treinta horas de su mai\ana, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100 y caso 
de no ha~r postor en la segunda subasta,. !oC señala 
para la tercera la audiencia del dia S" de diciembre, a 
las diez horas de su mañana. sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Todas aquellas personas que deseen 
tomar parte en las subastas, deberán consignar previa
mente en la cuenta de depósitos y consignacione$ 
abierta a nombre de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sito en la piara del Liceo, el 20 p(ir 100 del 
tipo de subasta, número de cuenta 3.705. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
la1> dos tef"C"eras partes del tipo de subasta. 

Cuana.-Todas las cargas anteriores o ,que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, quedan subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción e1 precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta y 
Queda subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de los mismos se deriven. 

Dado en Salamanca a 12 de julio de 1 991.-EI 
Magistrado--Juez, José Antonio Vega Bravo.-La 
Secretaria judicial.-5,809-C. 

SANTIAGO DE COMPOSTELA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Santiago de Compostela, 

Hace saber: Que en este Juzgado se si¡ue procedi~ 
miento especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, con el numero 11/1990. promovido por 
la ~a de Ahorros de Oalicia, contra don Antonio 
Cepeda Espinosa y doña Maria Rosa Fandii\o Dopa
zas, vecinos de esta ciudad y con domicilio en la r.:a11e 
Santiago León de Caracas. 10, tercero A, en el que por 
resolución de esta fecha se acordó sacar a venta en 
publica subasta por tcrmino de veinte dias el inmue. 
ble que se describe al final, el remate del cual tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzpdo. en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el día 30 de septiembre pró
ximo a las once horas de la maltana, y servirá de tipo 
para la subasta el 'pactado en la escritura de hipoteCa 
que asciende a la suma de S,QJ7.000 pesetas. 

En qunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dfa 30 de octubre próximo 
a las once horas de la mañana, y servirá de tipo el 7S 
por l 00 de la primera subasta. 

y en la tercera subasta, ~ nD rematarse en ninauna 
de las anteriores el dfa 29 de noviembre de 1991, a las 
once horas de la mañana, con todas las demál 
condiciones de la se¡unda, pero stn sujeción a tipo. 

COlI:diciones de la subasta" 

Primera ... No se admitirán ofertas que DO cubran el 
tipo de la subasta, en primera ni en segunda, y podrá 
hacer el remate a condición de c«Ierlo a tm:ero. 

Segunda. - Los que deseen lomar parte en la subasta. 
salvo el acreedor ejecutante. deberán consignar pre
viamente en la cuenta de consignaciones y depósitos 
abiena con el numero 1.583 en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina principal de esta ciudad, el 20 por 
100 del tipo expresado, sin este requisito no serán 
admitidos a licitación, y deberán presentar el opor
tuno resguardo de ingreso. 

Tercera.-La subasta se celebrará en fonna de pujas 
abienas, aunque además hasta el día senalado para el 
remate podrá.n hacerse ofertas por escrito en pliego 
cerrado y presentar el resguardo de ingreso antes 
requerido. 

Cuana.-Los autos y la certificación del registro a 
los que se refiere la regla 4.a dd artículo 131 de la Ley 
Hipolecaria, están de manifteSto en Secretaria, y se 
e:nlenderá que todo licitador acepta como bastante la 
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titulación, y que..las cargas o 8favámenes anteriores y 
los preferenta, si los hubiere, al crédito de la deman
dante, continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 11. Piso tercero A, en la terr..era planta 
alta, de una casa sin numero, sita rn la calle Santiago 
león de Caracas de esta ciudad de Santiago, desti
nada a vivienda, Ocupa la superficie útil de 76 metros 
cuadroidos y linda: Por el norte o derecha entrando en 
la casa. con casa de Segismundo Nuñez Magarinos; 
por el sur o izquierda, en parte con rellano de la: 
escalera, 'yen el resto con el piso tercera B 
(número 12); por el este o frente de la casa, en una 
l'CQuc.-i1a parte, con el piSO tercero B (nu'mero 12), y en 
el resto, con la calle Santiago León de Caracas, y por 
el oeste o fondo, en parte con rellano de la escalera, 
en otra parte con caja de ascensor, y en el resto con 
un patio de luces. & le atribuyó, como cuota de 
participación con relación al total valor del inmueble 
el 4,2S por 100. 

Titulo, le pertenece por compra a don Arsenio 
Escariz Pereiro y Manucl Pére2 Blanco mediante 
escritura otorgada en esta ciudad de Santiago el 18 de 
mayo de 1972, ante el Notario don Alberto Barreras 
López, nUmero 1.511: 

lnscripción: Inscrita al tomo 682. libro 333.. folio 
111, finca número 22.394, inscripción qunda. 

Beneficios: Los de las vivieDdas de protección 
oficial grupo primero, según cédula de calificación 
definitiva. expedida en la CoNiía el 24 de febrero 
de 1972, por el Delegado provincial del Ministerio de 
la Vivienda, expediente número C/I/S43/69, en la que 
consta que las viviendas deberán de ser destinadas a 
acceso diferido a la _propiedad. ' 

Dado en Santiago -a 14 de junio de 1991.-E1 
Magistrildo-J uez.-E1 Seeretario.-S.813-C. 

SORIA 

Edicto 

DOOa Carmen Muñoz Muñoz" Juez IUIlituta del 
Juz¡ado de Primera Instancia número 2 de Soria, 

. Ha¡o saber: Que en este .Juzpdo se tramita proce
dimiento del articulo 131 de la Ley -Hipotecaria con 
el número IIS/I990, • instancias de la Caja de 
Aborros de Salamanca y Socia, representada por la 
Procuradora de los tribunales señora Ortiz Vinuesa, 
contra sociedad mercantil «Gestión Bancaria; Socie. 
dad Anónima» (GESBAN, Sociedad Anónima), en 
"irtud de crédito hipotecariO, en ei que a instancia de 
lá parte actora se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por termino de veinte día bébi1es los 
bienes afectos aJ cumpHmiento de las responsabigdft.. 

~ des pecuniarias derivadas de dicho crEdito hipot,eca
-rio,j que. continuación sé'resellaD:' 

~ . fina. urbaná.-Casa.oié{~ jafd(o. ~icante en. 
el t&mino municipal de Colmenarejo (Madrid). al 
sitio denominado Colonia de Santiago, y que com~ 
prende las tres parcelas de que se compone la man
zana numero 21, del plano parcelario de dicho bamo 
o colonia. Ocupa una superficie de .3.854 metros 
cuadrados, de los cuales corresponden a la casa-hotel 
propiamente dicha, 208 metros cuadrado5; a un 
cenador que existe dentro del jardin, con una superfj
cie cubierta de 38 metros cuadrados. )1 un gallinero )1 

servicios 36 metros cuadrados, existiendo tambien 
cerca del lado norte, un pozo con motor elect.rico y 
otro en el centro de la finca para riego )1 servicio de 
la casa-hotel. Linda: Al norte. izquierda con caUe 
pública sin nombre. en linea de 72 metros 20 centíme
tros; al este o fondo, con camino vecinal, en línea 
de 95 metros 47 centimetros; al oeste o frente. )1 sur 
o derecha. con calles publicas sin nombre, en línea 
de 81 metros 48 centímetros y 22 metros 40 centíme
tros, respectivamente. Tiene la forma de un trapecio 
y se halla cerc:ada con alambrada metálica. teniendo 
dos puertas de acceso, una principal, formando cha
flán por los lados norte y oeste, y otra de servicio, por 
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el lado este de la finca. Se halla inscrita en el Registro 
de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial 
(Madrid), al tomo 1.375, libro 23 de Colmenarejo, 
folio 26 vuelto, finca numero 786, inscripción 16, 
valorada a efectos de subasta dimanante de crédito 
hipotecario en 83.720.000 pesetas. 

Advirtiendose: 

Primero.-Que la subasta es primera y se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado ei dia 12 de 
noviembre del año en curso a las doce horas de su 
mañana. 

Segundo.-Para tomar parte en ella deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
JU7.gado o establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, que sirvan de tipo para la 
subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, ni 
tampoco admitirán posturas que ,no cubran dicho 
tipo. 

Tercero.-Desde el anuncio hasta la celebración de 
la subasta podrán hacerse posturas- por escñto en 
-Pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el jmporte de la consignación antes 
indicada. o acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto, cuyos 
pliegos serán abiertos en el acto de la licitación al 
publicarse las posturas surtiendo los mismos efectos 
que las que se realicen en dicho acto "y, las: posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el remate a un 
1en:ero. 

Cuarto.-w cantidades se devolverán a tos licitadores, 
excepto la que corresponda al mejor postor, que 
quedará en su caso. a cuenta y como pate del total del 
precio del remate que, se se solicitase podrá hacerse 
en calidad -de cederlo a un tercero. 

Quinto.-EI rematante debeni consi¡nar la diferen
cia entre lo depositado para tomar parte en la subasta 
y el total del precio del remate, dentro del término de 
ocho dias, 

Sexto.-Para el supuesto de que -río existiera-poitór 
en la primera subasta, se sc:ftala para la celebración de 
la segunda con una rebaja del 25 por 100 que sirvió 
de ba!e para la primera el día t t de diciembre del ai\o 

, en curso a las doce horas. 
Séptimo.-Si en la segunda subasta tampoco hubiere 

posturas se procederá a la. cel~bración de la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 14 'de enero del próximo 
año 1992, a las doce horas, con las mismas condicio-
DCS establecidas anteriormente, si en esti. se.oft-eciese 
postura que fuere inferior aJ tipo de la qunda, podrá' 
el actor· que ·no hubiese sido rematante. el dueil!l de 
las fincas. o un tercero autorizado por ellos, mejorar 
la postura en el icrmino de nueve días crin arrealo a 
lo dispuesto en la regla 12 del articulo 131, de la Ley 
Hipotecaria. 

Octavo.-Los bienes se sacan a subasta sin suplir los 
títulos de propiedad a instancia de la parte. actora, lo 
que se acepta por los que tomen parte en.!a subasta, 
y que las carps o J,I'llvámenes anteriores y las 
pref'ermtes, si los hubiere, continuarjn subsistentes, 
entendiéndose que el rematanle las acepta y queda 
subrogado. en la responsabil.d de 'os mismos, sin 
destinane a su extinción el precio del ·remate. siendo 
lOS gastos de éste 'y demás inherentes 8 las subasta a 
cargo del rematante, encontrándose las certificaciones 
de cargas puestas de manifiesto en la Secretaria de 
esle 'Juzgado. para todos aquellos licitadores que 
quisieran examinarlas. . , 

Dado en Soria a 11 de enero de 1991.-La Juez 
sustituta. Carmen Muñoz Muñoz.-EI Secreta
riO.-5.794-C, 

TARRAGONA 

Edictos 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
numero 5 de la ci udad de T arragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y en el procedi. 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, numero 3/1990, seguidO a instancia de 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona, que goza 
del beneficio de justicia gratuita, representada por el 
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Procurador don Juan Vidal Rocaforl, contra don Juan 
Baut1Sta Benavent Suñé y doña Francisca Pellicer 
Rofes.. en reclamación de un préstamo con garantía 
hipotecaria. se ha acordado sacar a publica subasta. 
por termino de veinte dias, -la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 21 de enero de 1992, a 
las doce horas, por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el día 18 de 
febrero de 1992, a las doce horas, por ef tipo de la 
primera, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor. el día 18 de marzo de 1992, a- las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 5.,938:800 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente. 
en la Mesa' del' Juzsado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya. Para tomar parte en tercera subasta la 
cantidad a consignar será igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; 'si bien. además, hasta el dia 
señalado para el remate. podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ce,der el 
,remate a,UD, tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consigo&.:ión del pre
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.8 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acePta. 
como bastante la titulación aportada. 

Septimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis- . 
tentes y sin cancelar. entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca que se subasta es-la siguiente: 

Entidad número 3&. Vivienda cuarta planta, letra A, 
Que es la de la derecha subiendo, cuyos linderos 
coeficientes, superficie, distribución y demás caracte
risticas son idénticas a las expresadas en la descrip
ción de la Entidad número 34. Superficie útil 90 
metros cuadrados. Distribuida en recibidor. bano. 
aseo, cocina con tendedero, paso, cuatro dormitorios 
y salón-comedor con terraza. Linda, tal y como se 
entra, a la misma: Frente. caja de escalera. patio de 
luces y vivienda B, de esta planta y escalera~ derecha. 
calle Valencia, en proyección vertical; izquierda, par
cela número 23 de la urbanización, en proyección 
vertical, patio de luces, cuyo uso se adscribe- a la 
vivienda B de esta misma planta, y en una pequeña 
parte, patio de luces., cuyo uso se adscribe a esta misma 
Entida~ fondo, patio de luces y vivienda letra A., pero 
de la escalera o portal A. Le corresponden en uso y 
disfrute exclusivo las mitades que le son más próxi
mas de las secciones, diagonal del patio con que 
colinda con su fondo y transversal del que le es 
contiguo por su frente. Coeficiente: 3 por lOO, Inscrita 
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en el Regi:)tro de la Propiedad número 3 de Reus al 
tomo 54:!. libro 3:1, folio 102, finca numero 22.495, 
inscripción primera. 

Dado en Tarragona a 3 de julio de 1991.-EI 
Secretario.-6.383-A. 

* 
El StX:retario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 447/1990, seguido a instancia de 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona. que goza 
del beneficio de justicia gratuita, representada por ·el 
Procuradordon Juan Vidal Rocafort. contra don Juan 
Gisbert Sale y doña Maria Dolores Ramírez Latorre, 
en reclamación de un préstamo con garantia hipoteca
ria. se ha acordado sacar a publica subasta, por 
~rmino de veinte dias, la finca que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de. este 
Juzgado en la fonna siguiente: . 

En primera subasta. el día 7. de abril de 1992, a las 
doce horas, por el tipo lijado en la escritura de 
préstamo. 
. En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante. el día 12 de 
mayo de-1992, a las doce hora$, por el tipo de la 
primera, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 9 de junio de 1992, a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: . 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 7.198.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tornar parte en la primera o en 
la st"gunda subasta deberá consignarse previamen¡,;:, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior al 

-20 por 100 del tipo de licitación. La. consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya. Para tomar parte en tercera subasta la 
cantidad a consignar scrá igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate. podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 

Quínto,-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que !ii el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
oroen de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4,8 del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado, entendiéndose' que todo licitador acepta 
comO"" bastante la titulación aportada. 

Septimo.-Que, asimismo. estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Número 15. Apartamento de la primera planta alta. 
señalado con el número 103 del edificio denominado 
«Costa 'O'Or III», sito en termino de Cambrils, 
partida Formigueta o Cap de Sant Pere. Se compone 
de varias dependencias. Mide 53 metros 17 decíme
tros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, apana-
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mento puerta 4 de su mIsma planta. y vuelo de la 
terraza comerCIal del local número 3; 'Ílqulerda, 
apartamento puerta 2 de su misma planta y paSIllo de 
acceso; espalda, vuelo de la terraza comercial del local 
número 2, y al frente, pasillo de acceso. CU9ta: 3,310 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
numero 3 de Reus, tomo 553. libro 330 de Cambrils. 
folio 29. finca número 23.25 L 

Dado en Tarragona a 4 de julio de 1991.-EI 
Secretano.-6.379-A. 

* 
El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 

numero 5 de la ciudad de Tarragona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, y en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 441/1990, seguido a instancia de 
Cai:u. D'Estalvis i Pensions de Barcelona, que goza 
del beneficio de justicia gratuita. represen lada por el 
Procurador don Juan Vida! Rocarort. contra «Inmo
biliaria Cala.s de Miami. Sociedad Anónima», en 
reclamación de un préstamo con garantia hipotecaria, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de ,:eintc dias, la finca Que luego se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 6 de febrero de 1992, a 
las doce horas, por el tipo fijado en la escritura de 
prestamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 5 de marzo 
de 1992, a las doce horas. por el tipo de la primera, 
rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta, si no hubo postores, en la 
segunda ni se pidió con arreglo a defC('ho 13 adjudica
ción por el actor, el día 2 de abril de 1992. a las doce 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 2.362.500 
pesetas para la primera finca, 2.275.000 pesetas para 
la segunda finca y 2.275.000 pesetas para la tercera 
finca, ijjados en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dichas cantidades. 
~undo.-Que para tomar parte en la primera o en 

la segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en· el establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de lícitación. La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya. Para tornar parte en tercera subasta la 
cantidad a consignar será igual o superior al 20 por 
100 del tipo de licitación de la segunda, 

Tercero.-Que }as subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien, además, hasta el día 
senalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarto.-Que podrá licitarse cn calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre
cio. 
Quint~.-Que a instancia del actor podrán reser

varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones, a que se 
refiere la regla 4.a del artículo 13 [ de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la S«:retaria de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licit.'ldor acepta 
como bastante la titulación aponada. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
autos. 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crMito del actor continuarán subSIS
tentes y sin cancelar, entendiendose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

i , 
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Las fincas que se subastan son las siguientes: 

l. o Seis. Apanamento sito en la primera planta, 
puerta número 3, de 72 metros cuadrados de superfi
cie. Consta de vestíbulo, comedor-salón, dos dormito-
nos, cuarto de baño, cuarto de aseo, cocina, galena y 
terraza. Linda: Frente, rellano de entrada y aparta
mentos números 2 y 4: derecha, apartamento numero 
2 y zona común; izquierda. el numero 4 y zona 
común; fondo, zona común; arriba, planta superior. y 
debajo, inferior. Cuota de participación: 1,812 por 
100. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Reus, tomo 1.890, libro 195, folio 161, finca 
número 1l.061. 

2.0 Siete. Apartamento sito en la primera planta, 
puerta número 4, de 70 metros cuadrados de superfi
cie. Consta de vestíbulo, comedor-salón, dos dormito-
rios, cuarto de baño. cuarto de aseo, cocina, galería y 
terraza. Linda: Frente, rellano de entrada escalera y 
apartamento número 3; derecha, el número 3 y 
proyección de zona común; izquierda, proyección de,' 
zona común; fondo, apartatpento 4 de la escalera 
número 2; arriba, planta superior, y debajo, inferior. 
CUOla de participación: 1,762 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus, tomo 
1.890. libro 195, folio 164, finca número 11.062. 

J. o Treinta y cinco. Apartamento sito en 18 pri
mera planta, puerta número 4. Ocupa una superficie 
de 70 metros cuadrados. Consta de vestíbulo. come
dor-salón, dos dormitorios., cuarto de baño, cuarto de 
aseo, cocina, galería y terraza. Linda: Frente, rellano 
de entrada, escalera, zona comlln y apartamento 
número 3; derecha, zona común; izquierda, aparta
mento número 3 y lona común; fondo, apartamento 
número 1; arriba, planta superiór, y debajo, inferior. 
Cuota de participación: 1,762 por 100. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 3 de Reus. tomo 
1.890, libro 195, folio 248. finca número 11.090. 

Dado· en Tarragona a 4 de julio de 1991.-EJ 
Sccretario.-6.J81-A. 

* 
El Secretario del J uzaado de Primera Instancia 

número 5 de la ciudad de Tarrqona, 

Hace saber:' Que en este Juzgado, y en el procedi· 
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 39/1991, seguido a instancia de 
Caixa D'Estalvis i Pensions de Barcelona. que aoza 
del beneficio de justicia gratuita, representada por el 
Procurador don Juan Vidal Rocafort, -contra don Juan 
Carlos Metcalfe Corona y doña France Wriaht, en 
reclamación de un préstamo con aarantía hipo1eCaria, 
se ha acordado socar a pública subasta, por ~ino 
de v~inte: dias, la finca que lueso se dirá. 

El remate tendrá lusar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado en la forma ~iguiente: 

En primera subasta, el dftt 28 de enero de, 1992, 'i 
las doce horas, por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primena ni habene pedido ádjudicación 
_en debida forma por el demandanlA el· día lo' ck 
febrero de 1992, a las doce horas, pbr eI-lipo de·'" 
primera, rebajado en un 25 por lOO. 

En tercera subasUl, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el dia 24 de marzo de 1992. a las 
doce horas. sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero,-El tipo de subasta es el de 5.900.000 
pesetas, fijado en-la escritura de préstamo, no admi
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consi,gnarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
verificará en la correspondiente cuenta del Banco 
Bilbao Vizcaya. Para tomar parte en ten:era subasta la 
cantidad a consignar será igualo superior al 20 por 
1.00 del tipo de licitación de la se¡unda. 
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Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana; si bien. además., hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarte.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el primer 
adjudicatario nei cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden'·de sus respectivas posturas. 

Se"to.-Que los autos y las certificaciones, a Que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juz¡ado, entendiéndose que todo JiGitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Séptimo.-Que, asimismq.. estarán de manifiesto los 
autos. . 

Octavo.-Que las carps anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al cr6dito del 'actor continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subropdo en la responsabilidad de 
las mismas., sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

La finca que se subasta es la siguiente: 

Departamento numero 44 de orden en la escritura 
de división horizontal. Estudio en la segunda planta 
alta del edificio denominado «Mercurie». sito en 
Salou, municipio de Vitaseca. plaza de Europa, sin 
número, tipo A, señalado con el número 202. ~bida 
uti!: 41,50 metros cuadrados. It\á$ otros 8,SO metros 
cuadrados. destinados a terraza exterior. Linda: Al 
frente, con pasino de la escalera; derecha, entrando, 
con el apartamento tipo B; izquieroa, con aparta· 
mento- tipo C de la misma planta, y espalda, con la 
proyección vertical de un paso. Cuota: 0,734643 
por 100. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Vilaseca al tomo 1.144, folio 188, finca número 
28.832. 

Dado en Tarragona a 4 de julio de 199I.-EI 
Secretario.-6.382·A. 

El sécrelario del Juzpdo de Primera Instancia 
número 5 de la ciudad de Tarra¡ona" 

Hace saber: Que en este luzpdo, y en el procedi
miento judicial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 130/1991, quido a instancia de 
Caixa d'Estalvis i PeRsions de Barcelona, que JOZ8 del 
beneficio de justicia gratuita, representada Por el 
Procurador 40n Juan Vidal Rocafort, «mtra don JOIé 
Joaquín González Aores, en reclamaci6n de,· un . 
préstamo con garantía bipotecaria, se·ha acOrdado 
sacar a pÚ,blica subasta, por Urmino_ de veinte dial, .. 
finca que lueao Je_dirA. .. ,- ,. 

EJ 'remate tendrá lupr en la Sala Audiencia de este , 
Juzpdo en -la f,on:na sia_te:·, , ' _. ,: '_ 

,En,primera'tubásla, ~ dfa JO de abÍW'de iC)9~:'1Iis 
doce horas, por el tipo fijado _ en la ncritura de 
préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber, habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudicación 
en debida forma por el demandante, el día 28 de 
mayo de 1992, a las doce horas, por el tipo de la 
primera, rebajado en un 25 por lOO, 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adjudica
ción por el actor, el día 30 de junio de 1992, a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero .... E! tipo de subasta es el de 12.862.500 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi· 
tiendose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la primera o en 
la segunda subasta deberá consignarse previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
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destinado al efecto, una cantidad igualo superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. La consignación se 
veriftcará .en la correspondiente cuenta del Banco 
BUba!) Vizcaya. Para tornar parte en tercera subasta la 
cantidad a consignar será igualo superior al 20 por 
100 del tipo de licitación 4e la segunda. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de. pujas a la llana; si bien, además, haSta el día 
señalado para el remate, podran hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

C'uano.-Que podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión Que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del pre-
cio. 

Quinto.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que Jiayan 
cubierto el tipo de la subas~, a fin de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, por el 
orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-Que los autos y las certificaciones a que se 
refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la ley Hipoteca. 
ria estarán -de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado, entendiéndose que _todo licitador acepta 
como balante la titulación aponada. 

Séptimo.-Que, asimismo, estarán de manifiesto los 
autos, ' 

Octavo.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor cOntinuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose Que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a·su extinción el precio del 
remate.-· 

La finca que se subaSUl es la siguiente: 

2. Vivienda puerta primera. sita en la planut baja 
del edificio sito en término de Cambrils, parcela 
numero 242, en la manzana 31 de la urbanización 
«Cambril .. Meditenanu., con frente a la carretera y 
carrera San! Farel, donde fOrrD.8du1,t:lán: Pe .qperficie 
construida 64 metTOl 7S decimetros cuadradOS; -distri· 
buidos,en «hall», baño,'dos habitaciones-dormitorio, 
cocina, comedor-estar y porche. Se le asipa el uso 
exclusivo y excluyente de una zona de terreno, 
destinada a ;anUn, que constituye la proIonpción 
ideal de sus lindes, hasta Uepr al límite del fondo, a 
excepción de su lindero fondo. La total finca linda: Al 
frente, con carretera; a la derecha entrando, alle San 
Rafael; por la izquierda. parcela 243, y al fondo, 
vivienda puerta se¡unda de esta misma planta. CUota 
de participación: 20 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 3 de-Reus, tomo-673, libro 415, 

. folio '59, finca núnlero.30.83Q. . 

Dado en Tarrqona a 6 de julio de 1991.-EI 
SccreI!'ri0.~.38()'A. 

* 
El Secretario del JuzgadO de Primera Instancia 

número ~ de la ciudad de Tarragona, 

, Hace' saber: Que en ~te Juzaado'y en el proéedi. 
mien.to-sumario del artIculo l~l.de 1a:,Lcy,Hipoteca· 

:-'ria;, nú~:'6lI'~f;,;~o':I: '4RStaACia ·de.Caiu: 
d'Estalvis i PenSlons de Barcelona, que lOza del 
beneficio de justicia aratuita, representado por el 
Procurador don Juan VidaJ Rocafort contra don 
Benjamin Antonio Moya Herranz y doña Pilar 
Negués German, en reclamación de un pristamo con 
¡amntia hipotecaria, se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días la finca que luego 
se dirá. 

El remate'1endrá lugar en la Sala Audiencia- de este 
Juzgado en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 28 de abril de 1992, a las 
doce horas, por el tipo fijado en la escritura de 
préstamo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni. haberse pedido adjudica
ción en debida forma por el demandante el día 26 de 
mayo de 1992, a las doce horas., por el tipo de la 
primera rebajado en un 25 por_lOO. 
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En terccra suoo.sta. si no hubo postores en ia Primer:I.-P~ra lomar paMe en la suba$ta. deber:i'1 
segunda ni se pidió con arrego a Gi!recho la adjudica· ios posto-:-es presentar previamente en Secretaria , 
ción por el actor, el día 13 de junio de 1992, a las doce rc~guardo de ingreso efectuado a tal fin en el Banco I 
horas. sin sujeción a tipa. Bilbao Vizcaya, oficina 6.220. sita en Terra'!5a., I 

Se adviene a -los licitadores: calle San Roe, 29-31. número de cuenta I 
0875000022003691. por importe del 20 por lOO del I 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 9.250.000 tipo. sIn cuyo requisito no !>t'rán admitidos. 
pesetas, lijado .:n la escritura de préstamo, no adrnl- $cgunda.-El remate podra hacerse en calidad de 
tiendose p::'SliJraS qUi! no cubran dicha cantidad. teder a un tertero. 
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jzquierda. Josefa Rodrígucz Prieto; fondo, huerta de 
Carmen Rodríguez Prieto, y frente, calle. Inscnta al 
:'}mo 907, folio 56, tinca 1.027, libro 19 dd Ayunra· 
miento de san "Esteban de Nog,ale!l, ins.::nto en el 
Registro de la Propiedad de La Bañeza. 

Lil subasta tendrá Jugar en la Sala de Audiencia de 
":Sle J(ugado, sito en piaza del ROSlJóilo, 1, el próximo 
aiil 13 de enero de 1992. a las op.c~ horas. con arreglo 
a las siguientes condiciones: -

Segundo.-Que para tomar parte en ~a_primera o en Tercera.-Las c;¡rgas .. gravámenes antenores y Ia:>¡ 
la segunda subasta debeni consignarse previamente en preferentes. SI las hüblen!, al crédi10 del actor conl1· Primera.-EI· ti¡:lO del, remate ser.i del primer lote 
la Mt"..él del Juzgado oen el establecimio:nto destinado nuaran subsIstentes y Slft cancelar. entendlcndose qu-: I S.2~O.OOO pesetas, el segundo lote con un valor de 
al efecto una cantidad igualo :superior al 20 por 100 el rematante las acepta y quc-da subrogado en las 4.080.000 pesetas y el tercer lote con un valor de 
del tipo de licitación. La consignaciqR se verificará en resPQnsal;>ilidades de los mismos, sin desImane ~ su 600.000 pesetas, sin que se admitan postoras que no 
la correspond.iente cuenta del Banco Bilbao Vizcaya. eXHnClon el preciO del remate. I cubran las dos terceras partes de dicha !luma. 
Para tomar parte en tercera subasta la t:antidad a Cuana.-No se admItirán posturas que no cubran Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
c:msígnar sera igualo superior al 20 por 100 del tipo las dos terceros partes del tipo. . I dehernn los'licitadores consignar previamente en la 
de licitación de la segunda. .. Quinta.-Podrán hacerse posturas por eseniO, en Mesa del Juzgado o establecimiento que de de$tine al 

Tercero.-Que las su~s~s se celebraran en forma phego cerTado. depoSitando en la Mesa del Juzgado, efecto- d 20 por 100 del tipo del remate. 
de pujas a_la llana. 51 bien. además," hasta. ~I .. dia:. Junto!! aquél. el impon~ de_J"~S?Il:Slg~l~~, '_" ",. ~-' Te~ .. ~qpr~Jlacerse posturas por ~$Crito~ ~~ 
señalado par.J.. el remaU: PQdtá. ~. ~~ ';""';Séi.tit..:.ett'~ sg'pueito'-:qúe 1W· h~ ~~~. :, ·~-~·deSCre,ell1J1~cio de la: :>~, bolsta,mI 
~to en..sobIe,cmad?-. ., .- [; .. ~_:,:;:":',f''\'''-: en-Tap;imenlsubasta.:sé<-señaJapam·":~erdfa- ' edebnlcioo .. :·lSepositando en la Mna ' det Jutpdo. 

Cuarto.-Que podrá hCltane en eahdail de ~'_~ l2 de noviembre de '991~ • la diez MiliS, con- una jUftlO-'c;oII-aqué!. el-lO por 100 del tipo del..rcmate; 
remáte • un tercero, ceSión que sólO podrá Uccfse rebaja del 25 por lOO, y. en su. caso, ~ra la' ten:era. Cuarta. .. Podri baqersc el remate a calidad, de ceder 

. previa o simultincamente a .. eonsifnación del PJQ- el dia lQ.de diciembre-de 1991: • las diez horas. sia • un. tcn:ero. , ' 
cia. . ' sujeción' a tipo. . " . . . , Qu.inta..-Se ·reservarán én depósito, a instancia del 

Qumto.-Que • instancia del actor,' podrin reser~' .¡" a&::IIIOedor. la c:orlIi¡nacionc& de los poslOreS' que no 
vanc loa depósitos .de-aquellos ~ que ~yaD Bien que le sUbasta-' ~ rematantes y que lo admitan. y hayan 
cubierto el tipo de la subasla • fin ele que si el primer . Urbana, N~~~ 18. Vivienda ,én la .. alá sexta,. ~bierto el tipo.de la subasta. a efectos de que si el 

. adjudicatario no cumpliese sus oblicaciones pueda puma: primera, de la casa SCIla1ada ~ el nlimcro.t9 primer adjudicatario no cumpliese: la obligación, 
aprobarse el remate a favor de los que le sipn por el de la aVenida de Gibraltar (hoy Tamdellas).. de nla Pl*la aProbarse ei remate a favor de los que le sigan 
orden de SUS- fC'5pe:ctivas posturas. . " ciudad de. Terrassa. Ocupe una superfu:ie de 74 por el orden de' sus ftspectivas posturas. 

SexIO.-Que los aulOs y las certifaciones • que le ~roa- -rf decfmetros cuadrados. lasc:rita al tomo Sexta.-LoI UlUlos de propiedad, suplidos por certi-
refiere la real- 4.

a 
del artfculo 131 de la Ley Hipoteca- 2~ 138. libro 1.036/2. a, folio 143, finca. 30.997_ cid 5cación del Re¡istro. se encuentran de manifiesto en 

tia estarán de manifiesto·ea la Secmarfa.-_ este- Rqjltro·dc la PrOpiedad de Tcrtasu.. _la SeoretarIa deI.Juzpdo, debiendo los licitadores 
'Juz¡ado.- entendiéndole que todo licitador acepta Valorada ea 7.427.000 pe:sew.. eonfol'mll"/le con 'cUas. sin que puedan exigir otroS. 

CIO'fIIO butante la titulación ,aportada. ."'. . Sépúma.-Lu car¡u y aravámenes anteriores y los 
,S6ptimo.-QUe asimismo estarAn de manifiesto ~ Dado _ en ,Tmusa a 29- de ,junio de· 1991.~EI preferentes, si los bubiere, al crédito del actor q':leda-

autÓl.,- "~o . " • o'"~ ' ..... - -, MagiJtrado-J~ SOlé Orao· Gauó.-El·Secreta- r.to subsisten. -y sin cancelar. entendiéndose que el 
, ·Octavo.-Que las c:arps anterioies y lQl preffrentl?" rio.-6.34s..A. rematarite los acepta y queda subrogado en·1a respon-

. -.. tót'bubiere; al'tf'6djtO del -actor c:oatinuarán sun.. sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
te'fttes y Siñ eanceIar; entendl6ndose-quc el rematante VAll.AOOUD el precio del remate. ' 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de Octava.-Para ~I supuesto de que resultare desierta 
los -miSMOS.Sm ~tinane 1- su n.tiDclón el~ del Edido la primera subasta, se sei'Jala para que tenga lugar la 
remate. qunda el próximo 6 de ~brcro de 1992, a las once 

."- . . .: El Magistrádo..Juez del Juzgado de Primera Instancia lloras, en las mismas condiciones que la primera, 
Finca que; se- ~buti nUmero 2 de Valladolid. ' excepto el tipo del remate que será del"75 por 100 del 

Hace saber. Que en este Juzaado de mí cargo. bajo de la primera; Y. caso de resultar desierta dicha 
Entidad número 98. La constituye la vivienda en la t! n.;lmero 247/1990, se siguen autos de ejecutivo secunda subasta, se celebrará una tercera. sin sujeción 

pinta primera alta de la fase dos., seiialada de puerta otios títulos., a instancia del Procurador don Jorge a tipo,-eI dfa 3 de marzo de 1992, también a las once 
número 3, del tipo H, con acceso por la escalera B. Rodriguez..Monsalve Garrigós, _en representación de horas, npendo para la misma las restantes condici()oo 
Ocupa una superficie de SJ metros 41 dec::imetros .Baneo de ,Crédito Industrial. Sociedad Aaóruma», nes fijadas para la se¡unda. , 
cuadrados: distribuida interiormen1C en diversas Contra Jesé Manuel OutiñTei Rodri~uez,. represen~ . Novena.-8in perjuicio de que se lleve a cabo en el 
dependencias. Linda: Norte, vivienda puerta 2 de es~ tado por d· Procunulor señor Menéndez, Manuel domicilio señalado, conforme a: los articules 262 y 
fase; sur, vivienda puerta 4 de esta fase; este, espaciO GUIIén'ez González r Josefa Maria del Carmen siguiéntes de la Ley de Enjuiciamiento Civit,: dé no ser 
¡neclificado anejo a la Entidad 28, y oeste, com:d.o! de Rodríguez Pri<:\O.' en reclamación de caatidad. en hallados en él, este edicto servirá igualmente, para la 
acceso a las viviendas de esta planta, por el cual ttene cuy:u actuaciones se h¡¡ acordado saar a la venta en notificación a los deudores del triple señalamiento del 
acceso la vivienda que $e describe. Cuota de partid. primera y póblica subasta. por ténnino de vein1C-días lugar, dfa Y hora para el remate. . . 
pación en su fase de I,JOS por 100 y en.el total y precio de su aval. las ~guientes fincas embargadas DécimL-5i por causa de fuerza mayor tuviera que 
complejo urbanístico de 0,332 por 100. Inscota en el a IOI-dernar.dados, don José Manuel GutiérMz Rodrf- suspenderse alguna de tales subastas, se entenderá 
Re&istro de la Propiedad número 2 ele Reus al tomo guez. don Manuel Gutiérrez Gorwi!ez y doña Jo5CÍa señalada su celebración para el día hábil inmc:diato y 
617. libro 377 de Cambrils, folio 113. finca.~Ú:mero María del Carmen Rodriguez Prieto. a la misma hora y en idéntico lugar. 
27.152. . lIba' 

Primer lote.-Local comercial Sito en a p anta lJa Dado en Valladclid a 1I de julio de 1991.-EI 
Dado en Tarragona a -6 de julio de: t99I.-Fl de un edificio en Santa MilJ"Úl del Páramo en la calle M.qisuado-Juez.-E1 Secrctano.-5.811.C. 

Secretario.-ó.378·A. Benito León, números 50 y 52, de I SO metros 

TERRASSA 

Edicto 

Don José Grau Gass6, Magistrado-Juez d.el Juzgado 
de Primera Instanci~ numero 7 de Ttmtssa, ' 

Hago saber: Que en resolución del dfa de la fecha, 
dictada en autos de juicio ejecutivo numero J6 de 
1991, promovidos por Caha D'Estalvis de Terrasa, I 
que liti~a justicia gra~Uita.. . co.ntra ~on José. Jove 
Capdevlb y doña Mana Llllsa Gonulez $aldana. se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte dias y tIpo que se dirá, el bien que I 
¡UejO se describirá. habicndose sel'lalado para el acto 
de remate el próximo ma 15 de octubre de 1991, a las 
diez, horas, que tendrá lugar en la Sala de Audiencias I 
de este Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

cuadrados. Unda: Derecha, entrando, Maria 'Oliva ZARAGOZA 
Carbajo del Egido; Izquierda, portal nUmero so- y , 
finca de la que se segresa; Frente, calle de situación. 
y fondo. Regina Sastre Franco. Le corresponde UI~ 
cuota de participación de 8 enteros. 240 milésimas por I 
100. Ella finca número 3.718. inscrita en el Registro 
de la Propiedad de la Bañeza al tomo 1.345, libro H I 
del Avuntamiento de Santa María del Páramo, al 
folio 92. 

Segundo lote.-Ca.~ en término de laguna de Negri
llos, en la carretera de Villamañán o caIle de José I 
Antonio, númeto S l. de 102 metros cuadrados, de ¡ 
planta baja. unua: Dereeba, entrando, herederos de 
Santiago Garcfa Melgal; izqu!<!rda, Ambrosio Femán· 
del. Martinez; fcndo, cail/! Publica, y frente, calle de I 
s.ilUaci6n. Inscrita al tomo 1.415, libro 36 del Ayunta~ ¡ 
miento de Laguna de Negrillos, finca numero 5.163. 

Terur lote.-Urbana, casa en San Esteban de Noga~ 1 
les' en calle La Bañeza, de 390 metros cuadradO$. 
Linda.: Derecha, entrando, Vic:enta Rodriguez Prieto; ¡ 

Edictos 

El Juez de Primera Instancia RlJmero 1 de los de 
Zaragoza. 

Hace saber. Que en los autos numero 483/1990, a 
instancia de los actores, Carmen Pamplona Colas e 
Ignacio Pamplona Layunta, represent:dos por el Pr(}> 
curador don Pedro Charlez L:mdivar y sic!ldo deman
dado, Antonio Zamora Cintas con domirilio en José 
Antonio, 8. SCSlmdo izquierda, Calamochl.. Se ha 
acordado librar el presenle y su pub!:ca(;jón por 
termino de viente días, anunciándose 1a venta pública 
óe los bienes embargados como de la propiedad de 
éste, que con su valor de tasación se (':;'{presanin, en la$ 
siguientes eondicion~; . 

Primera.-Para tomar parte deberá consienarsc pre
viamente el 20 Por lOO de dichos precies de ta$at.ión. 

• j 
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Segunda.-Se admitirán posturas por escrito. rn 
sobre cerrado depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

T ercera.-Dicho remate podrá cederse a tercero. 
Cuana.-Los muebles se encuentran en poder del 

demandado. ' 
Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 

horas. de las siguientes fechas: 

Primera subasta: B 3 de octubre próximo; en ella 
no se admitirán posturas inferiores a las dos terceras 
panes de dichos avalúos. De no cubrirse lo reclamado 
y Quedar dC'sierta en todo o ·en parte, 

Segunda subasta: El 31 de octubre siguiente. en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. de darse las mismas circunstancias, 

Terrera subasta: El 28 de noviembre próximo 
inmediato. )' será sin sujeción a "tipo. 

Son dichos bienes: , 
l. Frigorifico «Comersa». Tasado en 70.000 ~ 

taso 
2. Máquina de - hielo «Cometsa». Tasada en 

65.000 pesetas. 
3. Dos televisores «Radial&». Tasados en 70.000 

pesetas. 
4. Equipo de musica «Techni~. Tasado en 

40.000 pesetas. 
5.' Lavavajillas «Famhic». Tasado en 40.000 pese

tas. 
6. Máquina registradora «Hugin». Tasada en 

25.000 pesetas. 
7. Derecho de traspaso del «Pub Gala~, sito en la 

localidad de Calamocha, calle Teruel. 21. Tasado en 
6.000.000 de pesetas. 

Sirva el presente, en su caso, para notificación de 
las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a 5 de junio de I 991.-El Juez de 
Primera Instancia.-EI Secretario.-1.539+D. 

* 
U Magistrada-Juez, del Juzgado dt: Primera Instancia 

numero 7 de los de Zaraaoza. 

Hace sabCr: Que en este J~ se tramita juicio 
ejecutivo a instancia de ~a de Ahorros de la 
Inmaculada de Aragón. contra don Antonio Sancho 
Aurensanz y María Carmen 'Granel Ber¡es y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos se anuncia la 
venta en pública subasta. por ténnino de veuue dias. 
de los bienes inmuebles embat¡ados li1 demandado. 
que han sido tasados pericialmentre en la cantidad de 
7.200.000, pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la SaJa 
de AudieDcia de este Juzgado, sito en la plaza del 
Pilar, número 2, en la forma siguiente: . 

En primera subasta, el día 4 de octubre próximo y 
hora de las diez; para tomar parte deberá consígnarse 
el 20 por 100 de dichos precio de tasación, en eUa no 
se admitirán posturas inferiores a los dos terCios de 
dichos evahlos, de no cubrirse 10 reclamado y quedar 
desierta en todo o en ,parte. 

En segunda subasta, se admitirán postutaS 'POf 
escrito, en sobre cerrado depositando en la Mesa-del 
Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación, en 
esta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
evalúas, de darse las mismas circunstancias, el dia g 
de noviembre próximo y hora de- las diez. 

y en tercera subasta, dicho remate podrá cederse a 
terceros. los aulas y certificaciones a que se refiere la 
regla 4.a del articulo 131 ,de la ley Hipotecaria, están 
de manifiesto, )-' que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito de la aClara, continuaráf1..SUbsisten
tes, que los acepta y queda subrogado en 10. responsa· 
bilidad de los mismos, sin d<:stinarse a su extinción el 
precio dcl remate y SC'rá sin sujeción a tipo. el día 13 
de diciembre próximo de las diez, sin sujeción a tipo 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Finca objeto de licitación 

Urbana, Vivienda unifamiliar con garaje y corral, 
sita en Ontinar del Salz, ténnino de Zuera, calle 
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Pilatos, sin numero de superficie todo ello de 320 
metros cuadrados. que consta de vivienda de dos 
plantas con un total construido de 111,72 metros_ 
cuadrados y útil de 90 metros cuadrados teniendo 
como anejo un garaje de superficie 19,20 metros 
cuadrados útiles. destinándose el resto a corral. 
Limita: Frente, con calle de su situación; derecha y 
iondos. con terrenos de la finca matriz; izquierda. con 
la calle Viento. 

Es la finca registra) número 9.908, tomo 4.030, folio 
148, libro 152 de Zuera del Registro de la Propiedad 
numero 13 de Zaragoza. 

Valorada en 7.200.000 pesetas. 

Al propio tiempo y por medio del presente se hace 
saber a los demandados las subastas señaladas. 

Dado en Zaragoza a 5 de julio de 1991.-La Magis
trada-Jua-EI Secretario.-6.314-A. 

* 
La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera I.nstancia 

numero 7 de ZaraspZ8, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedi
miento especial sumario del articulo 13Lde la Ley 
Hipotecaria. con--el numero 706/1988, promovido por 
CAMZAR. representado por el Procurador don 
Rafael Barracbina MateO. contra don Vicente Marzo 
Joycllar, don Viccn:e Marzo Pau, dofla Ramona 
Jm·ellar Capdevila y don Francisco Marzo Jovellar, 
en los que, por resolución de esta fecba, se ha 
acordado sacar fI la venta en pública subasta los 
inmuebles que al final se describen. cuyo remate, que 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
en fonna sigui~nte; 

En primera subasta. el dia 4 Cle octubre próximo, y 
hora de las diez de su mañan'il, sirviendo de tipo el 
pac~do en la escritura de hipot.cca, ascendiente a la 
suma de 9.SOO.000 pesetas: 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 8 de noviembre 
próximo. y hora de las diez de su mañana, con la 
reb4Ya del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se temataran en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de diciembre próximo, y 
hora de las diez de su maftana. con todas las demás 
condicioDes de la seaunda. pero sin sujeción a,tipó. 

, ' 
. Conclicibnet 

Primera.-No adtnitid.n posturas que' no' cubran' el· 
tipo de subasta. en primeca ni en sesunda, pudiéndose 
hacer el remate en -calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subasta, 
a excepción del acreedor ejc;cutante. deberán consig
nar previamente en la Mesa del Juzgado o en la Caja 
General de Depósitos, el 20 por 100 del tipo ex~ 
sado, sin cuyo requisito no serio admitidos a licita
ciód~ , 
Tercera.~ la subasta se celebrarA en la forma de 

pujas .'Ia llana; si bien, además, hasta el día señalado 
para el remate podrin hacerse pc;tSturas por.escrito en 
plic:ao cerrado. 

Cuana.-Los autos y la certificación del Registro. a 
que se-refiere la regla cuana del articulo 131 de la-Ley 
Hipotecaria. están de manifiesto en Secretaria, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gradmenes anteriores )' 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose qur el rema
tante los acepta y queda subrogado en la responsabili. 
dad de los mismos, sin destina!'$( a su extinción el 
precio del .remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber a 
los deudores el lugar, día y hora señalados para el 
rema1e., a los fines previslos en el artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse 
practicar la notificación en la fonna acordada en 
autos. 

Bienes objeto de subasta 

1. Apartamento I en Benabarre, zona o partida de 
La Fontaneta. con fachada a la plaza particulannente 
denominada Carbasilla, actualmente seña~ada con el 
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número 10. Ocupa un solar de 39 metros cuadrados, 
existiendo,' además, en la pane posterior y en la 
derecha, entrando, sendas franjas de terreno desti
nado a zona ajardinada, con una anchura media de 
2,50 metros cuadrados y una superficie en conjunto 
de 33 metros cuadrados. La edificación consta de tres 
plantas. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Benaba· 
rre al tomo 438, libro 32, folio 43, finca 3,163 
duplicado. 

Valorada en 4.000.000 de pesetas. 
2. Finca ~cano, en su m'ayor parte destinado a 

pastos, en partida Serrat, familiarmente Obaguet, 
Viña Vella y Las Pedreras, de 20 hectáreas 33 áreas 76 
centiáreas de extem,iÓn. Está constituida por parte de 
la subparcela m) y por la totalidad de las subparce. 
las n), fi), r) y ~), todas ellas deJa parcela 57 del 
polígono 2. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Benaba
rre al tomo 308. libro 4, fo'io 137, finca 465, inscrip
ción segunda. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 

Dado en Zal1lgoza a 5 de julio de 1.991.-La Magis. 
trada-Juez.-EI Secretario.-S.717-C. 

JUZGADOS DE.LO SOCIAL 

BURC"os 

Edicto 

Don Manuel Barros GÓmez. Magistrado-Juez de lo 
Social número I de Burgos y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue' proceso 
por conciliación UMAC, actualmente en vías de 
ejecución al número 87/1990, y otras, a instancia de 
Pablo Gutiérrez Sainz y otros, en el que se, ha 
acordado sacar a pública subasta con .-vein~ días ,4e 
antelación. los bienes embaraados al deudor .Table
ros de Ma4era Aglomerada, Sociedad Anónima», que 
a continuación se de1allan, cuya subasta tendrá lusar 
en la Sala de Audiencias de dicho Juzaado. sito en 
allle San Pablo, número 12,1.0 A, de Burgos, con los 
senalamientos siguientes: 

Primera subasta: Tendrá lupr el día J 1 de octubre 
de 1991. Y hora de las once, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes del avalúo de los 
bienes. --

Segunda subasta: A prevención de que no hubiere 
postor en la primera subasta.- se sdala para la 
segunda el dia 15 de noviembre de 1991. en los 
mismos lugar y hora qll:e para la primera, con la 
rebaja del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a las dos terceras partes del valor 
rebajado. 

Tercera 'Subasta: En- el supuesto de que tampoco 
hubiere postor en la segunda, se señala para la terCera 
el dia 13 de diciembre de 1991, en 105 mismos lugar 
y hora que las anteriores, no admitiéndose posturas 
que no excedan del 25 por lOO de la cantidad en que 
se hubierenj'ustipreciado los bienes. Si'hubiera postor 
que ofr~ca suma superior, se aprobará el remate:. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas anterior
mente indicadas los que deseen participar en las 
mismas deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado O en el Banco Bilbao Vizcaya, urbana 
calle Miranda, de Burgos, señalándose para ejecución 
numcro 87/1990 (clave 64), acreditando en estr 
ultimo caso la consignación mediante el resguardo 
correspondiente, una cantidad, igual, por 10 menos, al 
20 por 100 efectivo del valor de los bienes que sirva 
de típo para cada una de las subastas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Segunda.-En cualquiera de las subastas señaladas 
anteriormente desde su anuncio, hasta su celebración. 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado, de.positando en la Mesa del Juzgado, junto al 
pliego, el importe de· la consignación del 20 por 100 
o el resguardo de haberlo héCho en el eApre~do 
Banco. 
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Tercera.-Sólo la adquisición o adjudicación practi~ 
cada en favor del ejecutante o de los responsables 
solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en calidad 
de ceder a terceros. 

Bienes objeto de subasta 

Transformador «Siemens», número LCL·jl.30: 
350.000 pesetas. 

Transformador (cSiemens», número LCL49S34: 
350.000 pesetas. 

Caldera «Eratic», numero 368: 325.000 pesetas. 
Astilladora «Locknem, número 1.566-88: 2.500.000 

pesetas. 
Carretilla elevadora «Fenwick», A-4973: 500.000 

pesetas. 
Grúa «Imenasa», número 1.120: 1.000.000 de pe

setas. 
Compresor «Atlas Copeo,.,. número 1135J..H: 

100.000 pesetas. 
Compresor «Atlas Copeo»: 100.000 pesetas. 
Oos juntadoras chapa «Kuper». nümeros 6.1OQ y 

5.870: 1.200.000 pesetas. . -
Maquina de afilar «Erma-Fulda», numero 0S6~/62: 

100.000 pesetas. ". 
Lijadora «Barberánlt, número 4.105-:l'Ó-86:, 

1.000.000 de pesetas. 
Moldu.rera «Barberán», número 458.911-84: 

3.000:000 de pesetas. 
Peñlladora «Michael-Weining-K. G.», número 

608/3147: 5.000.000 de pesetas. : 
Sierra «<Jiben)t, sin número: 1.500.000 pesetas. 
Empaquetadora «l. Higueras», número -671.446: 

500.000 pesetas. 
Sierra «Winter», número 6.007: 1.500.000 Pesetas. 
Perfiladora «W. Lenbrinco, sin númera. 5.000.000 

de pesetas. 
Dos escuadradoras 4CSchawabedisscM, número 

61.246: 6.000.000 de pesetas. . 
Mesa' elevadora «Biele», 5.000 kilogramos: 

1.500.000 pesetas.' " .. : 
Mesa elevadora' «L.eiza», 5.000 k.ilogramós: 

1.500.000 pesetas. 
Trnnsfer a 9()0 «Bie\~: 2.500.000 pesetas. 
Dos compresores «Mercury»: 300.000 pesetas. 
Alimentador «Bahre)t, sin mimero: 800.000 pesetas. 
Perfiladora «Egurko»>, número 332.112; 1.200.000 

pesetas. 
Limpiadora «Walter-TilIekg», número 553: 

1;000.000 de pesetas. 
_Encoladora de rodillos «Drensan», sin' número: 

1.200.000 pesetas. 
Prensa con mesa de prep. «Wemhone», número 

8.600.275: 10.000.000 de pesetas. 
Postfonnadora «<J. Stefani», número ML·3.680: 

4.500.000 pesetas. 
Descargadora «Bah~, sin numero: 1.000.000 de 

pesetas. 
Dos mesas de rodillos entrada perfiladora: 100.000 

pesetas. 
Mesa de rodillos salida prensa: 200.000 pesetas. 
Mesa de rodillos entrada postformadora: :!OO.OOO 

pcSt.'tas. 
Carretilla elevadora «H:r.;ter», numero C-5E-7402W: 

350.000 pesetas. 
Prensa de cantos rotativa: 2.000.000 de pesetas. 
Encaladora de rodillos «Dressan», sin numero: 

1.200.000 pesetas. 
Mesa elevadora, número 1.940: 1.000.000 de pe-

setas. 
Mesa elevadora «Leisa»: 1.500.000 pesetas. 
Sierra mural «Elton». 15 CV: L5oo.ooo pesetas. 
Sk'lTa múltiple «Elota», número 7.704.234: 500.000 

pesetas. 
Filtro de mangas <tPostfonnado»; 500.000 pesetas. 
Silo de polvo puertas: 500.000 pesetas. 
Silo de serrin puertas: 500.000 pesetas. 
Camino de rodillos «Biek»: 100.000 pesetas. 
Camino de rodillo~ «Hiele»: 60.000 pesetas. 
Cuatrc. camino de rodillos «Bielo., largo 6.000 mm, 

ancho 600: 140.000 pesetas. 
Camj.no de rodillos «Hiele». largo 25.000 mm, 

ancho 1.100 mm: 200.000 pesetas. 
Camino de rodillos «Zubiol:m, largo 5.000 mm 

ancho 1.300 mm; 100.000 pesetas. 
Motor 2 CV: 6.000 pesetas. 
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Tres apiladoras de puertas «Zubiola», sin número: 
600.000 pesetas. 

Dos caminos de rodillos «Zubiola». largo 3.000 
mm, ancho 1.620 mm: 130.000 pesetas. 

Motor 1 CV: 3.000 pesetas. 
Camino de rodillos «Zubiola». largo 3.000 mm, 

ancho 10410 mm: 100.000 pesetas. 
Motor I CV: 3.000 pesetas. 
Volteador con dos caminos de rodillos «Zubiola»: 

300.000 pesetas. 
Motobomba incendios «Worthington», numero 

1.100.504: 150.000 pesetas. 

Dado en Burgos a 17 de julio. de 1991.-EI Magis
trado-Juez. Manuel Barros GÓmez.-Ante mí, el Secre
tario judicial.-6.421-A. 

MALAGA 

Edicto 

Don José Ramón Jurado Pousibet, Magistrado-Juez 
de lo Social número 3 de Málaga y su provincia, 

, Hace saber:. Que en la ejecución número 163/1937, 
seguida ante este Ju'zgado de lo Social a instancias de 
Fondo de Garantia Salariar, contra tlManufacturas 
Wcsl Coyn. Sociedad Anónima», se ha acordado la 
venta en pública subasta de los bienes embargados en 
diCho procedimiento que se relacionarán al final. 

El acto del remate tendrá lugar en la sede de este 
Organo Jurisdiccional, sito en esta ciudad, calle Com
positor Lhemberg Ruiz, numero 28, primero. en 
primera el día 4 de octubre. ténnino de veinte días. y 
tipo, el precio de tasación de los referidos bienes; y en 
prevención de que no hubiere postor en la misma, se 
señala para la segunda el-dia 8 de noviembre, nuevo 
término de veinte dias, y rebaja del 25 por 100 sobre 
el tipo que sirvió para la primera; y en el supudto de 
que tampoco hubiera licitadores, el día 13 de diciem
bre -se celebruá la tercera subasta, nuevo término de 
veinle días. no admitiéndose posturas que no excedan 
del 15 por 100 de la cantidad en que se hubieren 
justipreciado los bienes. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en dichas subas.
tas, los licitadores deberán consignar, previamente, en 

. la Mesa del Juzgado, una cantidad igual. al menos. del_ 
20 por 100 del tipo de la subasta respectiva. La parte 
ejecutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren, sin necesidad de consig
nar el referido depósito. 

Segunda.-En los remates no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipa de la 
subasta correspondiente. 

Tercera.-En la tercera subasta no se admitirán 
posturas que no ex.cendan del 25 por 100 de la 
l:antidad en que se hubieren justipreciado los bienes. 
Si hubiere postor que ",frezca suma superior, se 
aprobará el remate. De resultar desierta la tercera 
subasta, tendrán los ejecutantes o en su defecto los 
reponsables legales solidarios o subsidiarios, el dere
cho a adjudicarse los bienes. pOr el 2S por 100 del 
avalúo. dándose a tal fin el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho. se alzará el 
embargo. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación practi
cada en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terrero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
esenio en pliego cerrado, depositando ce el Juzgado. 
junto a aquél. el importe de la consignación prevenida 
en la condición primera del presente edicto. 

Sexta.-No han sido suplidos los titulas de propie
dad, entendiéndoSe los autos y la certificación regis
tral de manifiesto en Secretaria, en donde pueden ser 
examinados por los litadores., que deberán confor
marse con eltos, sin derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, al crédito de la parte actora 
conLÍnuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidades de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Bienes a que se refiere 

1. Parte de huerta en este término municipal de 
Coin, al partido de Río Cuevas o Río Bajo. Cabida, 
29 áreas 48 centiáreas 17 centímetros cuadrados. 
Linda: Al norte y levante. con finca de Salvador 
Millán Navarrete~ al sur, con la carretera de Málaga; 
poniente, con la corredera o acequia de A~·alos. que le 
separa de huerta de José Enrique Fernández. Dentro 
de esta finca Queda enclavada. pero figurando como 
finca independiente. la casa calificada de vivienda de 
renta limitada subvencionada Que es la Que se des
cribe seguidamente. 

Valorada pericialmente en la suma de 20.000.000 
de pesetas. 

2. Casa situada en Caín. al partido de Río Cuevas 
o Río Bajo, en el kilómetro 17 de la carretera de 
Cártama a Caín. Comprende la vivienda, estancia· 
comedor, dos dormitorios, asco y cocina. Linda: Por 
su frente y los otros tres puntos cardinales, con ta 
finca registral 11.733, de las del Ayuntamiento de 
Coin, Que es la antes descrita. Mide 70 metros, 33 
decímetros cuadrados. 

Valorada pericialmente en 975.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 12 de julio de 1991.-EI Magis
trado-Juez, Jose Ramón Jurado Pousibet.-La Secreta
ria.-6.422·A. 

PALMA DE MALLORCA 

Edictos 

Doña María del Pilar Fernández Alonso, Magistrada
Juez del Juzgado de lo Social numero 2 de Palma 
de ,Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos, numero 777/1987, 
ejecución 55/1988, seguidos en este Juzgado a instan
cia de Juan Antonio Cabrera Jiménez y otro, contra 
«Carpintería y Decoración Industrial, Sociedad Anó
nima», en reclamación sobre cantidad, hoy día en 
trámite de ejecución, se ha acordado sacar a la venta 
en publica subasta, por término de veinte días, los 
bienes embargados como de propiedad de la parte 
demandada, depositados en el domicilio, cuya rela
ción y tasación es la siguiente: 

Urbana.-Número uno de orden, consistente en 
local comercial de planta baja, edificio número 39 de 
la calle Polvorín. de esta ciudad, Que mide 494 metros 
10 deeímetros cuadrados. 

Valor estimado: 33.000.000 de pesetas. 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Fon! y Monteros. 8. en 
primera subasta. el dia 24 de septiembre: en segunda 
subasta, en su caso. el dia 22 de octubre, y cn tercera 
subasta, también en su caso, el día 19 de noviembre, 
seiialándose como hora para ladas ellas la de las diez 
treinta de la mañana, y se celebrarán bajo las condi· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta. los 
licitadúrcs deberán presentar resguardo acreditativo 
de haber ingresado el 20 por lOO del tipo de tasación 
en la cuenta numero 046500064005588 del Banco 
Bilbao Vizcaya. 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas Que no cubran las dos terceras partes de! tipo 
de tasación, adjudicándose los bienes al ml'jor postor. 

Tercera.-Que en todas las subastas. dcsde,el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
cscrito en pliego cerrado. depositando en Secretaría. 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 del tipo de 
tasación. 

Cuarta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bicnes saldrán con rebaja del :!5 por lOO de! tipo de 
tasación. 

Quinta.-Que en tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla. no se admitirán postnras Que no cxccdan el 
25 por lOO de la cantidad en Que se hubieren 
justipreciado los bienes. Si hubiere postor Que ofrezca 
suma superior. se aprobará el remate. 

Scxta.-Que de resultar desierta la tercera subasta 
tl'11dnin los ejecutantes o. en su defecto. los responsa
bles legales solidarios o subsidiarios el derecho a 

f 
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ad.i\ld¡c;;r~t: j,y; bienes, por el 25 por 100 dd .. \'~jU0, 
dándcsd\:~ 8 t·l: ñn el plazo conlun d,> diez daas_ Dt 
no h.Jc:crse l!SG de- c!r¡e den:ch.J. s:: alzara el embargo. 

Séptima,-Que sóio la adquisición o adjudicación 
practicad;;. en favor de los ejecutantes o de lo~ 
tcspons:¡:):e~ Icgaks solidarios o subsidianos p-_"Jor;i 
elc..:lu¡m.e e,l calidad de ceder a tercero. 

OctU\;l.-Que los tÍlulos de propi~.ad e c<;nj¡¡~a· 

ción dei Rt'gISITÜ se hallan de manifiesto C~¡ la 
Sec¡~'.wrl"', dd Juzgado. donde podrán ser eumin,:trl.,.. 
por tC>do~ ;1Quellos que quisicran participar en 1.1 
subasta. previniendo a los licitadores que deberán 
conlorm3rsr {"on ello~ y no tendrán derecho a eXIgir 
otro. y 'lile las carga~ y gra"ámenes anteriores )' l ... ~ 
preferent~~ al crédito del actor continuarán subsis· 
¡¡endn, c;¡tendiéndoS(' que el remalante jos at'C¡)U ~ 
qu~d3 ~ubrogado en la responsabiltdad de los r.I:~· 
mo~, sin de!>tin:.trse a su extinctón el precio rJel 
remate. 

y estando ¡~ Empresa demandada «Carpintería J 
Dcco"H:j6n Industrial, Socied .. d Anónima», -('o isno-
rado paradero, sirva la presente de notificación ero 
forma. 

Dado en Palma de Mallorca a ] 9 de' junio de 
199 í .-La Magistrada-Juez. María del Pilar Fernamie1. 
Alonso.-El Secretario.-6.385-A. 

Doña Maria del Pilar Fernández Alonso, Ma~trad¡1-
Juez del J l..1.pdo de lo SOCial número 2 de P .lImo! 
de Mallorca.. 

Hago saber: Que-en los autos, número 634/1988, 
ejecución 17/1989, seguidos en este Juzgado a insUin
eia de Juan Péfez Navarro, contra Jobn Shirley, c:o 
redamat"ión sobre despido, hoy dia en trámite de 
ejecución, se ha acordado sacar a la venta en publica 
subasta, por término de veinte dias, los bienes embar· 
gados como de propiedad de la parte demandado':!, 
depositaaos en el domicilie, cuya relación y tasacI6n 
es la siguiente: 

Mitad indivisa. finca urbana, vivienda unifamiliar 
aislada, que consta de planta baja únicamente, sita ea 
la urbnnaaclón Cala'n Portero del término municipal 
de Alayor, el total del sola~ mide 428 metros cuadJa.. 
dos, y la edificación ocupa una superl1cie total de 89' 
metros 55 decímetros cuadrados, incluida la 1erf!IZI 
cubiena. . 

Vator eslimado: 8.000.000 de pesetas. 
Mitad in\.livisa, finca urbana. vivienda sita en la 

planta haja del bloque D, identificada 'con el número 
69 del conjunto residencial denominado «Siesta· 
mar-2». urbanizacion Cala'n Porter, término de Ala
yor, ocupa una superficie edificada de 67 metros 69 
decímetros cuadrados. más 18 metros 84 decímetroS
cuadrados de terraza. 

Valor estimado: 6.000.000 de pesetas. 
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Quinta.-Que ero tercera suba,&la. si fuese nea;sario 
cd:::brarla. no se admitini:n. posturas QUe. no excedan el 
;:. <: por 100 de la ca:;:.i.dad en que se hubieren 
J\lli~ipreciado los bienes. Si hublef'~ po!:tor que oft'e.L¡:,a 
c;"1':-;lll superior. :oc aprobara el remate.· 

\o;ta.-Que de resultar de¡;i:rta In t(;tcera subasta 
!t:odrán los 'ejecutantes o, en su dcfcC1C. IIJs .respons..r
bIes l~gales soliriarios o ~ut ,¡idiarios el derecho <t 

<lu_:udicarse los bienes. por el 25 por 100 del avn1ü(,~ 
Jalldosdes a tal fin el plazo común de diez días. De 
n!;i hacerse uso de este derecho, se alzara el embarso. 

s-"·pthna.-Que sólo la adquisición o adjudicadón 
p¡.K'tkadu en favor de los ejecutantes o de los 
rC~i"msablt'S legales solidario~ o suhsidiarios podrá 
ef.::t·iuarse en calidad de ceder a tercero. 

Oct:wa.-Que los titulos de propiedad o certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto en la 
S::cretaria del Juzgadu, donde podrán ser e:w.minados 
por tocos aquenos que quisieran participar en la 
Si¡hasta., pre"'iniendo a los licitadOJ"eS qm- deberán 
conf~rmarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro, y que las carps y gravámenes anteriores y las 
preft.-rentes al crédito del actor continuarán subsis
lICJ'ld':l. enlt'ndiéndO!.e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis· j' 
mo~ sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y ronslando el demandado John Sbirley, en igno.
rado paradero, sirva la presente de notificadón ero ~ 
f~:;na. r' ¡ 

Dado en Palma de Mallorca a 19 de junio de 
19':11,-La Magistrada-Juez. Maria del Pilar Femándel 
Alonso.-EI Secretario.-6,386-A. 

* 
Doña Maria del Pilar-Fernández Alonso. Mltg1strada

Juez del Juzgado de lo Social número.2 de Palma 
dc Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos. nu.mero 910/1988, 
ejecución !l/f989. SC¡uidos en este Juzgado a imtancia 
de José Polo Palomino, Contra Guillermo Siquier 
A1emany, en reclamación sobre despido y cantidad, 
hoy día en trámite de ejecución, se ha acordado sa<:ar· 
a la venta en -pública subasta, 'por término de veinte 
dias. los bienes .embarpdos romo de ~ de ti 
pan.e demandada. depositados en el. domicilio, ~ya 
relación y tasación es la sigu~te: 

Mitad indivisa de urbana. _porciÓD de terRmo. 
destinada a edificación, que constituye el .solar 
número 96 del plano de la urbanización, Bahía Azul, 
dellénnino de Luchmayor, mide 670.metros cuadra
dos,. y sobre el cua) se ha construido una 'Vivienda 
unifamiliar aislada, y terreno, que consta de planta 
baja y planta p1SO; la planta baja ocupa una superficie 
Construida de 128 metros 8 dcdmetros cuadrados. 
accedi~dose a la vivienda, en planta tWa, a t~vét de 
un porche de 17 metros IO-decimetTOS cuadmclol. y 
-en' planta piso. ocupa una aupcñtCie de 95-~ 23 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de dr:címetros 'cuadrados; amM plantas eStIn a)rÍ!¡Uni
este Juzgado', sito en la calle Fonl y "Monteros, 8, en .cadas'entre si por medio de una eseaIerI.in1erior. El 
primera subasta, el dla 14 de septiembre;' en segunda, I rést()-'del solar no ocupado pOr la ediflCacióft;1C ballt 
subasta, en su caso, el dia 22 de ocrubre, y en tercer.. destinado a '20nas de paso, Y patio o jardín. 
subasta, también en su caso, el ~ia 19 de noviembre. I .Valor estimado: 2O.~.CMXJ de pesetas. 
sei'ialandose romo hora para todas ellas la de las diez 1 

~c l~ mañana, )' se celebrarán bajo las conaicione" l' Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
slgUlenles: I esle Juzpdo, sito e!, la calle Font"Y Monteros, S, en 

Primera.-Que para tomar pane en la subasta. lo!!. 1 primera subasta. el dia 24 de septiembre; l'n sq,unda 
Jicitóldores deberán presentar resguardo acreditativo I woosts, en su C3!>O, el día 22 de octubre, y en tercera 
de haber in@:resadoel 20 por 100 dcllipo de tasación I ~,lJbasta, también en $U caso, el día 19 de noviembre, 
en la cuenta numero 046500064001789 dd Banco ¡ ¡,e;,l,llándose como hOta para todas eHas la de las once 
Bilbao Vizcaya. : de la mañana, y se celebraran bajo las condicione!!. 
~gunda.-Que C'n los remat('l\ no se admitlfan 1 !.i[uientes: 

postur;¡s que no cubran las do~ \erceras partes dd IljX'! Primera.-Que para tomar parte en la subasta, los 
de ta!>8CIÚn, adjudicandor.e lo::. bienes al mejor jX)'Sto~. I ii('J\adores deberan presentar resguardo acreditativo 

Terct'ta.-Que en todas lds ~ubast.as, desde el anUll- : de r,&ber ingresado el 20 por 100 del tipo df' tasacióól. 
cio h:;&w ~u celeoraciún, podr,¡i.n hacerse postura~ PO! .. n la cuenta numero 046500064000589 d:l_ Banro 
escrilo en piiego cerrado, depo~i1ando en S~CIelar,.!, Bilbao Vizcaya. 
junIO a aquél. el importe del 20 por 100 dd til-'O de !',egunda.-Que en los remates no se' e-dmiurán 
tas..'\ciÓn. oostul'a~ que no cubran las dos terceras partes dei tipo 

Cuarta.-Quc en segunda subasta. en su cas::., le" nf' tasación. adjudicándose los bienes al (T"ll:jor postor. 
bienc~ saldrán con reb;:aja del 25 por 100 del t¡lX" d·; Tercera.-Que en todas las suba¡;tas. desde d anUR-

¡ .:"ü hasta su celebradon, podrár¡ hacerse J)<KtUn!5 por 
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escrito en pliego cerrad(,. depositando en Secretaria, 
junto a aquél, el importe del 20 por 100 deltlpo de 
tasación. . 

Cuarta.-Que en segundo: subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con re!:mja del 25 por 100 del tipo de 
ta!>aCión. 

Qumta.-Quc en tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla .. no se admitirtin p,:)5furaS q\le no ex.cedan el 
25 por 100 de la ~ntidad tn que SI: hubieren 
justipreciado los hienes Si h~¡biere postor Que ofrezca 
suma superior. lIoC aprobara el remate. 

Sex.ta.-Que de resultar nes-Íer.a la tercera subasta 
tendrán los ej~.cutantes o, en su defecto, -los relipon!a
bies legales solidarios o subsidiarios ~ derecho a . 
adjudicarse los bi,¡ones, por el 25 por 100 del ava!uo, 
dandoseks a tal fin el plazo común de dlez d18S. De
no hacerse uso de este d~~D, se alzara el embargo. 

Séptima.-Que sólo u adquisición o adjudicación 
practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsabies legalel solidarios o subsidiario5 podrá 
ef«1uarse en calidad de ceder a terttro. 

Octava,-Que los títulos de propiedad "O certifica
ción del Registro se hallan de manifiesto' en la 
Secretaría del Juzgado. donde podrán ser euminadQS 
por todos aquellos que quisienm panicipar en la 
subasta, previniendo a los licitadores que deber3n. 
confonnarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
otro, y que las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes al crédJlo del actor continuaran subsis
tiendo. entendiéndose Que el rematante los acepte. )' 
queda subrogado en la respon:.abilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
rem~te. 

y Que sirva la presente de notificación en fQ1"JTUl al 
demandado Guillermo Siquier Alemany, 

Dado en Palma de Mallotta a 19 de junio de 
1991.-La Masistrada-Juez, Maria del Pilar FerJIández 
Alonso.-EI Secretario.-6.384-A. 

-.~. I •.•• , .;.1,· " 

VIZCAYA 

Edictu 

Dofta Blanca Nieves Diez Foronda, Secretariajudicil:l 
del}uzpdo de lo Social número 6 de Vizcaya" 

HagO saber: Que en proceso seguido ante- este 
Juzgado de lo Social número 6, registrado áln'Ómero . 
160/1991 Y acwn., ejecución número 28/1991 y 
aeum., a instancia de don J~ Luis Luengas Ibargu. 
dti 1 d9n Diego I¡nacio Oonzáln Moyano, en rep. 
Tm., . rontTa d.ao, Mueblt Actual, Sociedad Anó
nilllP. en reclamación sobre ejecución acto concilia
ción, en providencia de esta fecha be acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de 'Veinte 
días, los sipientes bienes embargados como propie-
4ad ~ la parte demandada, cuya ~lación y. tasación 
es la: Siguiente: 

Bienes que se su~n 
Coscé!O .. de cha_ 250.000 ........ ' 
Cosedori de chapas, 250.000 pesetas. ~. 
Cizalla, 1.000.000 de ...... ~ 
Sierr&-mural, 100.000 pesetas.. 
Seleccionadora y alimentador, 1.800.000 pesetas.. 
Carretilla. 200.000 pesetas. 
AUmentador prensa., 300.000 pesetas. 
Enceladora prensa, 300.000 pesetaS. 
Prensa, 1.!lOO.OOO pesetas. 
Secadero prensa. 800,000 pesetas, 
Trituradora, 300.000 pesetas. 
Tranzadora, 200.000 pesetas. 
Sierm cinta. 200.000 pesetas. 
Cepilladora, 1oo.00J pesetas. 
Dos Regruesadoras. 100.000 pesetas. 
Moldurera, 1.800.000 pesetas. 
Siena mesa. 1.500.000 pesetas,' 
Tupi, 200.000 pesew. 
Taladro antiguo, 100,000 pesetas. 
Taladro multibroca. 100.000 pesetas. 
Espipdora combinada, 1.000.000 pesetaS .. 
Taladro multicabezal, 1.000.000 pesetas. 
Espjgadora manual, 100.000 pesetas. 
Lijadora banda larga., 100.000 peselaS. 
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lijadora banda corta, 100.000 pesetas. 
Lijadora banda media. 100.000 pesetas. 
Alimentador lija. 80.000 pesetas. 
Alimentador patín VIS, 550.000 pesetas. 
Calibradora, 1.500.000 pesetas. 
Ingletadora. 2.700.000 pesetas. 
Tupi «Guilleblo, 200.000 pesetas. 
Alimentador tupi. 80.000 pesetas. 
Sierra. 300.000 pesetas. 
Alimentador sierra. 80.000 pesetas. 
Chapeadora radios., 1.500.000 pesetas. 
Perfiladora. 2.455.000 pesetas. 
Combinada longitudinal. 3.000.000 de pesetas. 
Transfer giratorio, 400.000 pesetas. 
Combinada transversal, 3.000JXHJ de pesetas.. 
Transfer, 100.000 pesetas. 
Taladro testas, 1.700.000 pesetas. 
Taladro cadena, 1.700.000 pesetas. 
Transfer salida, 250.000 pesetas. 
Lijadora molduras. 10.000.000 de pesetas. 
Cabina presurizada, 3.000.000 de pesetas. 
lijado lacado, 350.000 pesetas. 
Instalación !acado, 2.169.627 pesetas. 
Máquina barniz, 392360 pesetas. 
Máquina barniz, 500.000 pesetas. 
Máquina barniz, 500.000 peseta$. 
Máquina lacar, :200.000 pesetas. 
Máquina-lacar, :200.000 peseta$. 
Tren de barnizado, 45.000.000 de pesetas. 
Túnel de secado, 500.000 pesetas. 
Taladro «Monm, 400.000 pesetas. 
Cepillo «Mont», 80.000 pesetas. 
Circular, 1.000.000 de pesetas. 
Aplacadora cantos, 500.000 pesetas. 
Taladro «SP», 60.000 pesetas. 
Taladro carro, 100.000 pesetas. 
Tupe cSCM», 300.000 pesetas. 
Aspirador, 100.000 pesetas. 
lngletadora «Omap. 100.000 pesetas. 
EmbaJadora, 1.500.000 pesetas. 
Sistema caldera. 6.000.000 de pesetas. 
Oficina comercial, 1.200.000 pesetas. 
Despacho de dirección comercial. 300.000 pesetas. 
Despacho gerencia, 1.120.000 pesetas. 
Despacho de compras, 100.000 pesetas. 
Zona ordenador (se incluye el valor del ordenador 

«Facit»), 180.000 pe5etas. 
Despacho de diseño, 200.000 pesetas. 
Despacho de contabilidad, 700.000 pesetas. 
Oficina de producción, 1.000.000 de pesetas. 
Sala de reuniones, 150.000 pesetas. 

Suma total de la valoración, 111.596.987 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado sito en Bilbao, plaza Echaniz, numero 1, 
cuarto, en primera subasta, el día 26 de septiembre de 
1991, en segunda subasta, en su caso, en el dia 22 de 
octubre.de 1991, y en tercera subasta, también en su 
caso, el día 19 de noviembre de 1991, señalándose 
para todas ellas las diez horas de la mañana y se 
celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes. pagando principal y 
costas. 

Segunda.-Que los licitadores deberán depositar, 
previamente, en el establecimiento bancario Banco 
Bilbao Vizcaya, numero de cuenta 4.722, el 20 por 
100 (podrá ser superior cantidad), del tipo de subasta, 
lo que acreditarán en el momento de la subasta (art. 
1.500 I L.E.c.). 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el pre. 
sente anuncio hasta su celebración, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, que se presen. 
tarán en la Secretaria del Juzgado y, depositando en 
la Entidad bancaria BBV numero cuenta 4.722, el 20 
por 100 del tipo de subasta, acompañando resguardo 
·de haberlo, efectuado. Dicho pliego cerrado se conser· 
vará cerrado por el Secretario y seran abiertos en el 
acto del remate al publicarse las posturas (art. 1.499 
II LE.O 

Cuarta.-Que el ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieran sin 
necesidad de consignar depósito (art. 1.501 L.E.c.). 

Martes 30 julio 1991 

Quinta.-Que la subasta se celebrará por el sistema 
de pujas a la llana y no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
también como tipo -de valor de tasación de los bienes. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo de 
tasación (art. 1.504 L.E.C). 

Séptima.-Que en la tercera subasta, si fuera necesa· 
ría celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieran JUStipreciado los bienes (art. 261 a L.P.L.). 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora de pedir la adjudicación o adminis
tración de los bienes subastados en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. 

Novena.-Que los remates podrán ser a calidad de 
ceder a tercero, si la adquisición o adjudicación ha 
sido practicada en favor de los ejecutantes o de los 
responsables legales solidarios o subsidiarios (an. 263 
LP.L.' 

Décima.-Que (tratándose de bienes inmuebles), 
junto a los titulas de pro~d, de manifiesto en esta 
Secretaria, se encuentTa la certificación de graváme
nes y cargas, donde· pueden ser examinados. debiendo 
conformarse con ellos sin tener derecho a exi¡i.r otros, 
y que las cargas y gravámenes anteriores., si los 
hubiere, al credito de los ejecutantes continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. (Salvo que se trate de crédito del ultimo mes 
de salario: Art. 32.1 E.T.) . 

Undécima.-Que el precio del remate deberá cum· 
plirse en el plazo de tres/ocho días (según se trate de 
subasta de bienes muebles o inmuebles) síauientes a 
la aprobación del mismo. 

Los bienes embargados están depositados en la 
Empresa deudora «Lao, Mueble Actual, Sociedad 
Anónima», Orduña, a cargo de don Angel Pérez Carro 
y don José María Ceballos Fernández. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que baya sido publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo estable
<=ido en leyes procesales. expido la presente en Bilbao 
a 17 de julio de 1991.-La Secretaria, Blanca Nieves 
Diez Foronda.-6.423-A, 

REQUISITORIAS 

ANULACIONES 

Juzgados militares 

Por la presente queda anulada la requisitoria por la 
que se interesaba la busca y captura de Jesús Castrillo 
Tejedor, hijo de Luis y de florentina, natural de 
Vitoria, nacido el 4 de agosto de 1968, con docu· 
mento nacional de identidad numero 16.286.857, 
proce-sado en las diligencias preparatorias numero 
46/06/ 1 99()..A por un presunto delito de no incorpora
ción a filas (articulo 124 C P. M.). toda vez que dicho 
sujeto ha sido hallado. 

Pamplona. 18 de abril de 1991.-P. O. del Coman· 
dante Juez Togado Militar Territorial número 46, el 
Capitán Auditor Secretarió Relator, Manuel Osuna 
Martín.-831. 

* 
Por la presente, que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias número 11/70/1990 por un 
presunto delito de deserción del soldado Anuar AJí 
Jalifi, de dieciocho años de edad, hijo de Alí y de 
Asusa, de estado soltero, de profesión estudiante, oon 
documento nacional de identidad numero 45.075.266, 
para que se proceda a la anulación de la requisitoria 
solicitada en fecha 6 de agosto de 1990. 

Madrid, 11 de abril de 1991.-EI Juez Togado 
Militar Territorial número 11.-826. 
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Don Gonzalo Zamorano Cabo, Juez Togado del 
Juzgado Togado Militar Territorial número 27 de 
Melilia, 

Hago saber: Que por providencia dictada en dili· 
gencias preparatorias número 27/59/1990, instruidas 
al Cabo Legionario José Alonso Pinsas por el pre· 
sunto delito de deserción. he acordado dejar sin efecto 
la requisitoria publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» de fecha 26 de febrero de 1991. 

Melilla a 11 de abril de 1991.-EI Capitán Auditor 
Juez Togado, Gonzalo Zamorano Cabo.-829. 

* 
Por la preseñte, que se expide en méritos a la causa 

numero 11/216/1984 por un presunto delito de deser
ción del soldado Eduardo Navas. Ortega, de veintiséis 
años de edad, hijo de Eduardo y de Purificación y con 
documento nacional de identidad número 2207.039, 
para que se proceda a la anulación de la requisitoria 
solicitada. 

Madrid, 11 de abril de 199 l.-El Juez Togado 
Militar Territorial numero 11.;-823. 

* 
PoI' la presente. que se expide en meritas a las 

diligencias preparatorias numero 11/82/1990 por un 
presunto delito de falta de incorporación de Francisco 
Lasheras Ríu~ de veinticuatro años de edad, hijo de 
Vicente y de Francisca, de estado soltero y con 
documento nacional de identidad número 52.191.869, 
para que se proceda a·1a anulación de la requisitoria 
solicitada en fecha 4 de septiembre de 1990. 

Madrid, II de abril de 1991.-EI Juez Togado 
Militar Territorial númerQ 11.-825. 

* 
Por la presente que se expide en merito:> 3. las 

diligencias preparatorias número 11/242/1990, por un· 
presunto delito de deserción del artillero don José 
Ignacio de la Cruz Martínez, .de diecinueve anos de 
edad, hijo de Tomas y de Valentina, de estado soltero, 
y con documento nacional de identidad número 
2.5.461.227, para que se proceda a la anulación de la 
requisitoria solicitada en fecha de 16 de noviembre 
de 1990. 

Madrid, 8 de abril de 199t.-EI Juez togado.-759. 

* 
Por la presente que se expide en méritos a las 

diligencias preparatorias numero 11/91/1989, por un 
presunto delito de quebrantamiento del deber de 
presencia del soldado Juan P. Caraca Valente Hernán. 
dez, de veinticinco años de edad, hijo de Antonio y de 
Lucía y con documento nacional de identidad 
número 50.083.739, para Que se proceda a la anula~ 
ción de la requisitoria solicitada en fecha 17 de 
noviembre de 1989. 

Madrid, 1I de abril de 1991.-EI Juez Togado 
Militar Territorial número 11.-824. 

* 
Don Pedro Serrano Alférez, Secretario relator del 

Tribunal Militar Territorial Segundo, 

Certifico: Que por resolución de esta fecha dictada 
en las actuaciones relativas a la causa número 
24/79/88, se ha acordado dejar sin efecto la orden de 
busca y captura Que pendía contra el encartado en las 
mismas, Oerardo López Martín. 

Lo Que se publica para general conocimiento y 
cumplimiento. 

Sevilla, 3 de abril de 1991.-EI Secretario relator, 
Pedro Serrano Alrerez.-765. 
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